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RESUMEN 

En la presente tesis trataremos sobre la importancia de contar con la unidad 

de bienes patrimoniales en relación a los Activos Fijos del sector público, 

Como sabemos, la Contabilidad en el sector público se basa al Instructivo 

Contable N° 2 "Criterio de valuación de los bienes de activo fijo, método y 

porcentaje de depreciación y amortización de los bienes de activo fijo e 

infraestructura pública" . 

Todas las entidades públicas, con excepción de las empresas de derecho 

privado y derecho público, se encuentran sometidas a las normas referidas al 

control patrimonial, contempladas en el Sistema Nacional de Bienes 

Estatales .. 

Uno de los elementos fundamentales para cumplir con los fines y objetivos 

establecidos en la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales 

son las Unidades de Control de cada entidad o institución pública, las 

cuales tienen la función de planificar y coordinar las actividades relacionadas 

con el registro, control y administración de los bienes muebles y bienes 

inmuebles de propiedad estatal. 

Las Directivas de la SBN constituyen normas complementarias al Reglamento 

del Sistema. Lo que todo operador debe conocer, en su rol de analista 

normattvo, es que dichas Directivas no pueden desarrollar "elementos · 

sustantivos", es decir, que no pueden. crear o generar obligaciones que no 

tengan previo sustento en la Ley o el Reglamento del Sistema Nacional de 

Bienes Estatales. 

Se explicarán los temas de la contabili2;:ación del activo fijo así como de sus 

mejoras y reparaciones, las cuales tiene incidencias en la elaboración de los 

estados financieros. 
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Las Directivas solamente pueden regular actuaciones procedimentales por 

parte de las entidades públicas, como detallar términos y condiciones para la 

entrega de determinada documentación o información relacionada con 

determinado procedimiento administrativo patrimonial. Las Directivas del 

SBN no son, en realidad, numerosas. Tales normas son pocas y todas se 

encuentran publicadas en el portal electrónico de la SBN. Lo que también 

todo operador debe conocer es que gran parte de dichas directivas se 

fundamentan en el derogado Reglamento General de Procedimientos 

Administrativos de los Bienes de Propiedad Estatal, el que en muchos casos 

no replica determinados aspectos del actual Sistema Nacional de Bienes 

Estatales. 

La principal razón de tales limitaciones, es que el Reglamento derogado antes 

referido no tenía basamento en una ley, como sí lo hace el vigente 

Reglamento. 

Hallamos como problema general a la presente investigación la incidencia 

de implementar la unidad de control de bienes patrimoniales en la 

formulación de los Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de 

Umari - periodo 2013, esto nos lleva a Determinar la incidencia de 

implementación de la unidad de bienes patrimoniales en la formulación de 

los estados financieros de la Municipalidad Distrital mencionada. 

Hemos recopilado diferentes opiniones e investigaciones de personajes . 

como: Llic. Adm. Alex Mari Puescas, (publicado el 05 de Noviembre del 2009) 
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. ADMINISTRACIÓN Y SANEAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALE:~ 

DE PROPIEDAD ESTATAL. 

Juan Francisco Valdez Hurtado (Diciembre del 2013) INVENTARIO DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD ESTATAL. 

Elaborado por: Castillo M. Edison, Gutiérrez Yulema, Navarro N. Nilsa 

(Setiembre del 2012) PROPUESTA PARA EL MANEJO ADECUADO DE LOS 

BIENES PATRIMONIALES EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

Autor: Roberto Jiménez Murillo (Publicado en el año 2012) SISTEMA 

NACIONAL DE BIENES ESTATALES. 

Marcial Pons. Madrid, 2001. p. 97 El dominio público ni impone ni excluye el 

vínculo de la apropiación o pertenencia privativa, sino que es título de 

intervención, un soporte jurídico de potestades, en virtud del cual la 

Administración regula y ordena la utilización y aprovechamiento de unos 

bienes al cumplimiento de un fin de interés público "CHINCHILLA MARIN, 

Carmen. Bienes Patrimoniales del Estado. 

Para la presente tesis usamos como la INVESTIGACIÓN APLICADA la 

cual se propone transformar el conocimiento 'puro' en conocimiento útil. · 

Tiene por finalidad la búsqueda y consolidación del saber y la aplicación 

de los conocimientos para el enriquecimiento del acervo cultural y 

científico, así como la producción de tecnología al servicio del desarrollo 

integral de las naciones. La investigación aplicada puede ser 

Fundamental o Tecnológica. 
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Como herramienta utilizamos el Cuestionario, que constaba de 12 preguntas 

las cuales fueron distribuidas por la el Jefe de personal de la Entidad materia 

de Investigación, las preguntas claras y precisas con respecto al tema, 

tuvieron cinco alternativas para ser respondidas: Siempre, Casi siempre, 

algunas veces, casi nunca y no se/no opino. 

Se realizó la validación de la formulación de nuestras hipótesis mediante el 

método de "CHI CUADRADO", lo cual nos permitió conocer que tan válido 

fueron formulados nuestras hipótesis, así también conocimos el grado de 

libertad del análisis de nuestras respuestas obtenidas del instrumento 

utilizado para la presente investigación lo cual fue ei"Cuestionario". 

Al obtener un resultado positivo, se realizó la contratación de las hipótesis con 

el valor crítico de la prueb~ considerq~do 12 grados de libertad y la 

probabilidad de 0.05 que fue 21.026 para el presente caso, como 

consecuencia se aceptó la hipótesis alterna planteada y se rechazó la 

hipótesis nula. 



ABSTRAC 

In this thesis we will discuss the importance of the unit of assets in relation to 

the fixed assets of the public sector, as we know, is based at the Public Sector 

Accounting lnstruction No. 2 "Criterion valuation of fixed assets, method and 

percentage of depreciation and amortization of fixed assets and public 

infrastructure" 

All public entities, except for private companies and public law, are subject to 

the rules relating to patrimonial control, referred to in the National Estate. 

One of the key elements to meet the goals and objectives established in the 

General Law of National Estate are Control Units of each entity or public 

institutions, which have the task of planning and coordinating activities related 

to the registration, control and administration of movable and immovable 

property of public ownership. 

Directives are complementary to SBN System Regulation standards. What 

every operator should know, in their role as policy analyst, is that the 

directives can not develop "substantive elements", ie, they can not create or 

generate obligations that have no prior basis in the Act or the Regulations of 

the National System Estate. 

lssues of accounting for fixed assets and their improvements and repairs, 

which has implications in the preparation of the financia! statements will be 

explained. 

Directives can only regulate procedural actions by public entities, such as 

detailing terms and conditions for the delivery of certain documents or 

information related to certain ?Ssets admini~tra!ive procedure. SBN Directives 
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are actually numerous. Such rules are few and all are published on the Web 

site of SBN. What every trader must also know is that most of these directives 

are based on the repealed General Regulation on Administrative Procedures 

of the State-owned Assets, which in many cases does not replicate certain 

aspects of the current National Estate System. 

The main reason for such limitation is repealed Regulation referred to above 

had no foundation in law, as does the current regulation. 

We find as a general problem in this investigation the impact of implementing 

the control unit of assets in the formulation of the Financia! Statements of the 

Oistrict Municipality of Umari - 2013 period, this leads us to determine the 

incidence of implementation of the unit of goods heritage in the development 

of the financia! statements of th~ Oistrict ML!nicipality said. 

We have gathered different opinions and research of people like: LIIC. Adm. 

Puescas Alex Mori, (published on November 5, 2009) AOMINISTRATION 

ANO SANITATION OF EQUITY REAL PROPERTY STA TE. 

Juan Francisco Hurtado Valdez (Oecember 2013) INVENTORY OF REAL 

ANO PERSONAL PROPERTY OF STA TE PROPERTY. 

Prepared by: M. Edison Castillo, Gutiérrez Yulema, Nilsa N. Navarro 

(September 2012) PROPOSAL FOR THE SOUNO MANAGEMENT OF REAL 

EQUITY IN EOUCATIONAL INSTITUTIONS. 

Author: Roberto Jiménez Murillo (Published in 2012) ESTATE NATIONAL 

SYSTEM. 

Marcial Pons. Madrid, 2001, p. 97. Th e public domain or the link requires 

nor forbids the appropriation or exclusive membership, but that title is 
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intervention legal support powers, under which the Administration regulates 

and prescribes the use and development of a property upon a public purpose 

"CHINCHILLA MARIN, Carmen. Property of the State. 

To use this thesis as applied research which aims to transform the 'pure' 

knowledge into useful knowledge. lt aims to search and consolidation of 

knowledge and application of knowledge to enrich the cultural and scientific 

heritage, as well as production technology for overall development of nations. 

The research can be applied or Fundamental Technology. 

As a tool we use the questionnaire, which consisted of 12 questions which 

were distributed by the Chief of Staff of matter Entity Research, clear and 

precise questions on the subject, had five alternatives to be answered: 

always, almost .always, sometimes, hardly e ver, and not 1 no opinion . . " ' 



INTRODUCCIÓN 

Las entidades públicas, a través de sus unidades orgánicas, tienen la 

obligación y el reto - al mismo tiempo'- de cumplir con todos los lineamientos 

y obligaciones que establece el ordenamiento jurídico. El reto consiste en que 

cada unidad efectúe una gestión eficiente, generadora de valor agregado a la 

organización, como también a la Administración Pública, a la par de cumplir 

con el Sistema Administrativo a cuya función está relacionada. 

Como todos sabemos, las entidades públicas son titulares de bienes muebles 

y bienes inmuebles. Son propietarias del patrimonio o en menor grado, son 

administradoras de aquellos bienes, respecto de los cuales no tienen un título 

de propiedad propiamente inscrito y/o registrado. Por lo general, aquéllos 

bienes se identifican como consecuencia del análisis de la información 

integral del inventario final. 

En el plano de realización de actividades ordinarias y especiales y del 

cumplimiento de obligaciones, identificamos a la Unidad de Control 

Patrimonial como operadora del Sistema Nacional de Bienes Estatales, al 

interior de cada entidad pública. Dicha Unidad o quien haga sus veces -

según la organización estatutaria correspondiente- tiene la función de 

planificar y coordinar las actividades relacionadas con el registro, control y 

administración de los bienes muebles y bienes inmuebles de propiedad 

estatal. Así entonces, para que dicha Unidad cumpla adecuadamente sus 

funciones, de acuerdo a los lineamientos del Sistema Nacional de Bienes 

Estatales, sus integrantes deben ser profesionalizados y capacitados 

periódicamente, pues queda Qlaro que tal funqión dejó de ser hace muchos 
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años, una de carácter residual o de menor alcance en la organización 

administrativa. Se trata pues de una función tan importante como todas las 

que conforman el repertorio de funciones de la Administración Pública y es 

por ello, que la misma debe ser apreciada en esa condición, como una 

conformante de un Sistema Administrativo. 
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CAPITULO 1 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 FUNDAMENTACIÓN DEL PROBLEMA. 

El movimiento de almacenes es la actividad más 

generalizada e importante en la administración pública, por ésta 

razón resulta primordial que la gestión de almacenes, el control 

y el manejo de tan importantes recursos vayan aparejados con 

el avance de tecnología informática y las técnicas modernas en 

gestión de Almacenes. Sin embargo en nuestro medio, poco o 

nada se ha hecho, y se observa un escaso interés por estudiar y 

optimizar la función de almacenes, concluyendo que todo lo que 

se -ha hecho viene de la época de la existencia del INAP, 

Instituto Nacional de Administración pública, cuyo órgano es el 

"SISTEMA NACIONAL DE ABASTECIMIENTO". 

La gestión d~ logística o gestión de almacenes es una 

especialidad dentro del conjunto de funciones relativas al 

aprovisionamiento y distribución de bienes y servicios, dentro del 

universo de actividades de la Administración pública; su 

desarrollo ha contribuido a mejorar la gestión por resultados, 

desarrollando procedimiento adecuados tales como la 

programación de necesidades de bienes y servicios, que 

concluye con un PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES, la 
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programación y control de la Adquisición y atención oportuna a 

los usué;irios que requieren apoyo logístico. 

La Ley N° 29151 instituye el Sistema Nacional de 

Bienes Estatales y el Decreto supremo N° 007-2008-

VIVIENDA-Reglamento ·de la Ley General del Sistema 

nacional de Bienes Estatales, para todas las entidades 

públicas, excepto para las empresas de Derecho Privado y, 

restrictivamente, para las empresas de Derecho Público. Esta 

ley establece un conjunto de garantías aplicables a los bienes 

estatales, sean bienes muebles o inmuebles, sean de dominio 

privado o de domin.io público. También, prescribe prohibiciones 

a los funcionarios y servidores públicos en materia de actos de 

adquisición de bienes estatales confiados a su gestión o 

administración, cuyas disposiciones son de cumplimiento 

obligatorio para todas las entidades públicas. 

El registro, control, conservación y mantenimiento de 

los bienes patrimoniales es responsabilidad del órgano 

encargado del control patrimonial en coordinación con el resto 

de las instancias de la entidad. Cabe mencionar que la oficina 

de Contabilidad en el cumplimiento de sus funciones tiene 

importante relevancia en el tratamiento contable-financiero en 

cuanto a las depreciaciones de los Activos fijos. Cabe 

mencionar que los ESTADOS FINANCIEROS, según las 

NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL 
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SECTOR PÚBLICO, deben presentar en forma razonable la 

situación financiera, los resultados financieros y flujos de 

efectivo de la entidad. Una apropiada aplicación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público, que incluya 

revelaciones adicionales cuando fueran necesario, lo cual 

produce Estados Financieros que ofrecen una presentación 

RAZONABLE. 

Por tanto los lineamientos para la correcta administración 

y regulación normativa de los bienes patrimoniales, los emite el 

organismo rector del Sistema nacional de Bienes Estatales, 

que es la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 

El SNBE es el conjunto de organismos garantías y 

normas que regulan integral y coherentemente los bienes 

estatales en sus niveles de gobierno: Nacionales, Regional o 

Local, que apoya el proceso de descentralización y 

modernización de la gestión patrimonial del estado, 

desarrollando una gestión basada en los principios de eficiencia, 

transparencia y razonabilidad del uso del patrimonio mobiliario e 

inmobiliario estatal. 

Son bienes del patrimonio público, todos aquello muebles 

que pueden trasladarse de un lugar a otro, cuya vida útil es 

superior un año y su valor monetario no sea inferior a 1/8 de la 

UIT, tal es el Caso de los muebles, maquinaria y equipo, en 

caso de los inmuebles son aquellos bienes estatales destinados 
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al uso público, como playas, plazas, parques, infraestructura 

vial, vías férreas, caminos y otros, cuya administración 

conservación y mantenimiento corresponde a una entidad. 

Según las NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL 

ÁREA DE ABASTECIMIENTO Y ACTIVOS FIJOS, la entidad 

debe contribuir al empleo racional y eficiente de los recursos que 

son utilizados por las mismas, tener en cuenta la verificación 

periódica de los bienes, con el objeto de establecer si son 

utilizados para los fines que fueron adquiridos y se encuentran 

en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro 

o despilfarro, constituyen prácticas que salvaguardan 

apropiadamente los recursos de la entidad y fortalecen los 

controles internos, El mantenimiento de activos fijos, es el 

conjunto de acciones que adopta la administración en forma 

preventiva, para garantizar el funcionamiento normal, y/o 

prolongar la vida útil de los mismos. 

Estas normas describen los controles internos más 

importantes que son requeridos para el funcionamiento del 

proceso de abastecimiento en las entidades, así como respecto 

al uso, conservación, custodia y protección de bienes, la 

cual es la facultad que tienen las personas autorizadas para 

poder utilizar los bienes de una dependencia y/o ingresar a sus 

instalaciones. El uso es la acción de utilización permanente de 

un bien, asignado a una persona por el cuidado físico de un 
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bien, los servidores que laboran en una determinada 

dependencia deben ser los únicos autorizados para utilizar los 

bienes asignados, quienes están en la obligación de utilizarlos 

correctamente, y velar por su conservación. 

Es necesario establecer por escrito, la 

responsabilidad de custodia de los bienes de activo fijo, a 

las personas que exclusivamente los utilizan, a fin de que sean 

protegidos del uso indebido, o acceso de personas ajenas a la 

dependencia. 

En el caso de bienes que son utilizados indistintamente por 

varias personas, es responsabilidad de los funcionarios, 

definir los aspectos relativos a su custodia y verificación, de 

manera que éstos sean utilizados correctamente, y para los 

fines de la institución. 

Se observa en los gobiernos locales de la Región de 

Huánuco que los funcionarios y servidores públicos le dan poca 

importancia a la implementación del área de Bienes 

Patrimoniales en las distintas entidades estatales, donde 

laboran y aquellas entidades que cuentan con el área 

mencionada se debe proponer la continua capacitación de los 

servidores a cargo de dichas unidades, así como la capacidad 

de las entidades para tener información fidedigna de los 

bienes que posee. Dicho esto es de suma importancia la 

necesaria y constante capacitación que se requiere en el tema 
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de Control Patrimonial, para que esta pueda cumplir con su 

objetivo de contribuir con una gestión eficiente y generadora de 

valor público. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

De la descripción del problema se formula las siguientes: 

1.2.1. Problema General: 

¿Cuál será la incidencia de implementación de la Unidad de 

Control de Bienes Patrimoniales en la formulación de los 

Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de Umari -

periodo 2013? 

1.2.2. Problemas Específicos 

a) ¿Cómo es que el Control de Bienes Patrimoniales a través del 

inventario de bienes clasificado por áreas influye en un 

adecuado registro· de bienes del activo fijo? 

b) ¿En qué medida el Control de Bienes Patrimoniales a través 

del mantenimiento oportuno de los bienes influirá en la 

depreciación de los activos fijos para una adecuada 

presentación de los Estados Financieros? 

e) ¿De qué manera el Control de bienes Patrimoniales a través 

. de la asignación de responsabilidades de registros 

contables del activo fijo influye en una adecuada presentación 

de los estados financieros? 



1.3. OBJETIVO GENERAL 

1.3.1. Objetivo General 

Determinar la incidencia de implementación de la Unidad de 

Control de Bienes Patrimoniales en la formulación de los 

estados financieros de la Municipalidad Distrital de Umari -

periodo 2013. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

22 

1 . Analizar cómo es que el Control de Bienes Patrimoniales a 

través del inventario de bienes clasificado por áreas influye 

en un adecuado registro de bienes del activo fijo. 

2. Establecer en qué medida el Control de Bienes Patrimoniales 

a través del ma~tenimiento oportuno de los bienes influirá 

en la depreciación de los activos fijos para una adecuada 

presentación de los Estados Financieros. 

3. Conocer de qué manera la asignación de responsabilidades 

de sus funcionarios de registros contables del activo fijo 

influye en una adecuada presentación de los estados 

financieros. 

1.4. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS 

1.4.1. Hipótesis General 

Si se logra implementar la Unidad de Control de Bienes 

Patrimoniales, entonces mejorara razonablemente la 

Presentación de los Estados Financieros de la municipalidad 

distrital de Umari'""' periodo 2013 
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1.4.2. Hipótesis Específicas 

1. Si, existiera un inventario clasificado por áreas para el 

Control de Bines Patrimoniales entonces la unidad de 

contabilidad conocería con exactitud el periodo de 

depreciación de los bienes del activo fijo para la 

presentación de los Estados Financieros. 

2. Si, se intensificaría el Control de Bienes Patrimoniales de 

los bienes entonces se conocería el periodo de 

mantenimiento oportuno de los activos fijos y su 

incidencia en la depreciación para la correcta presentación 

de los Estados Financieros. 

3. Si, se practicara un óptimo control patrimonial con 

designación de responsabilidades a los funcionarios 

entonces los registros contables del activo fijo influyen en 

una adecuada presentación de los Estados Financieros. 

1.5. ·SISTEMA DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

1.5.1. Variable Independiente: Unidad de Control de Bienes 

Patrimoniales 

Porque se ha observado el fenómeno tal y como ocurre en 

su contexto real y objetivo dentro del ámbito territorial de la 

Región Huánuco, específicamente la Provincia de Pachitea, 

que ha permitido analizar, describir y explicar el estado 
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situacional de esta variable y su incidencia en el cuidado de 

los bienes de la entidad, acorde a los siguientes: 

DIMENSIONES: 

• 1 nventario 

• Mantenimiento 

• Asignación de responsabilidades 

1.5.2. Variable Dependiente: Estados Financieros 

Porque se ha observado el fenómeno tal y como se da en su 

contexto real ya que se analiza, describe y explica las causas 

del bajo control de los a~tivos fijos y las consecuencias que ello 

genera en la gestión ya que dificulta saber con exactitud y 

razonable las características y porcentaje exacto de 

depreciación que éstas incurren a lo largo de su vida útil, 

reflejado en los estados financieros. 

Dimensiones: 

• Activo Fijo 

• Depreciación. 

• Custodio de Bienes 

1.5.3. Indicadores 

D.e la variable Independiente: Unidad de Control de Bienes 

Patrimoniales se obtiene los siguientes Indicadores: 
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De la variable Dependiente: estados financieros se 

obtiene los siguientes Indicadores: 
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1. ACTIVO FIJO 

1.1. Bienes 
Muebles. 

1.2 .. Bienes 
Inmuebles . 

. . Equipos. 
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1.4. Maquinarias· 
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Según ORTEGA GALARZA, Edwyn (2008: 56 p). "La 

operacionalización se logra por un proceso que transforma una 

variable en otra que tenga el mismo significado y que sean 

medibles EMPÍRICAMENTE. Para obtener la variable 

PRINCIPAL se descomponen en otras especificas llamadas 

DIMENSIONES las que a su vez serán traducidas en 

INDICADORES que nos van a permitir la observación directa de 

la unidad de análisis". 

1.6. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA 

1.6.1. Justificación 

El presente trabajo de investigación se justifica porque en 

los gobiernos Locales de la Región de Huánuco, 



1.6.2. 
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abocando la investigación en la Provincia de Pachitea, las 

Municipalidades Distritales no cuentan con una unidad de 

Control patrimonial, por lo cual se torna dificultoso el 

control de los bienes de propiedad de . la entidad 

cualquiera sea la forma de adquisición: compra, donación, 

etc. 

Visto el caso, al no contar con una Unidad que vele en 

forma constante por el mantenimiento preventivo de los 

bienes de activo fijo, a fin de conservarlos en estado 

óptimo de funcionamiento y prolongar su período de 

vida útil; diseñando y ejecutando programas de 

mantenimiento preventivo de bienes de_ activo fijo, a fin de 

no afectar la gestión operativa de la Entidad. 

Importancia 

Es importante rol que cumple el control patrimonial estatal 

para la mejora del Sistema Nacional de Bienes Estatales 

como una herramienta de gestión que tiene como objetivo 

contribuir a efectuar una g~stión eficiente, generadora de 

valor a la administración' Pública 

La importancia es apoyar a la administración y 

contabilidad, siendo un tema de impacto; debido a que en 

el entorno de la gestión local se efectúa movimientos en 
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el activo fijo que son variables y las necesitas son 

extensas. 

Es la razón por la cual la institución se ve obligada a 

fortalecer el control en la Administración de los bienes 

patrimoniales; esta herramienta de control logrará definir 

qué se debe hacer, cuándo y cómo debe realizarse, quién 

lo llevará acabo y cuáles serán los resultados a obtenerse 

con lo que se elabora, planes y programas para 

materializar los objetivos en cuanto al control de los 

bienes patrimoniales de una entidad local. 

Es importante para el control porque va permitir la 

Clasificación de los bienes según su naturaleza y valor 

unitario o de conjunto. Bienes Depreciables y Bienes no 

Depreciables, efectuar e informar oportunamente a la 

Oficina de Contabilidad respecto a los Activos Fijos con 

una conciliación permanente a la vez remitir en forma 

ordenada y cronológica por cuentas contables los 

incrementos de activos fijos a la Superintendencia de 

Bienes Nacionales. 

Dar de baja Física y Contable de acuerdo a lo estipulado 

en el Reglamento de la Comisión de Altas, Bajas y Ventas 

de Bienes Patrimoniales y la correcta presentación de los 
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Estados Financieros Anuales, presentados ante el 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

1.7. VIABILIDAD 

El presente trabajo de investigación fue viable porque: 

Permitió conocer la razonabilidad y la correcta presentación 

de los estados financieros de los gobiernos locales. 

Permitió establecer el procedimiento para el control y uso 

de bienes que permitieron asegurar el uso . correcto, 

conservación y cústodio de los BIENES depreciables y no 

depreciables pára la correcta presentación de. los EEFF de 

la MUNICIPALIDAD DISTRITAL. 

Ejerció un control permanente de los bienes del activo a 

cargo del personal administrativo, Estableció las 

responsabilidades de los funcionarios, y de todo el 

personal, que tienen asignados los bienes patrimoniales. 

Remitió a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

el inventario de los bienes muebles de la Entidad que 

sustentan los actos de adquisición, disposición, 

administración y gestión patrimonial. 

1.8. LIMITACIONES: INTERNA Y EXTERNA 

a) Temporal 

Una de las limitaciones tropezadas durante el desarrollo de 

la investigación, es la negativa de brindar información de 
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parte de los servidores públicos, autoridades que laboran en 

un Gobierno Local. 

b) Espacial 

El trabajo fue realizado en la Facultad de Ciencias 

Contables de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. La 

unidad de análisis corresponde a la Municipalidad Distrital 

de Umari que distrito que pertenece a la Provincia de 

Pachitea - Región Huánuco. 



CAPITULO 11 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN: 

En lo referente al control de los Bienes patrimoniales en 

Entidade~ del estado se ha podido encontrar algunas Tesis, Análisis 

e investigaciones en las que se han estudiado la importancia del 

correcto custodio de los bienes patrimoniales con los que cuenta una 

entidad del sector público: 

Artículo del trabajo monográfico: ADMINISTRACIÓN Y 

SANEAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE 

PROPIEDAD ESTATAL. 1 Excelente trabajo monográfico, la misma 

que ha concluido en: 

La unidad orgánica responsable del Control Patrimonial, es 

también respqnsable de la planificación, coordinación y ejecución de 

las acciones referidas al registro, administración, supervisión y 

disposición de los bienes de propiedad de la entidad y de los que se 

encuentren bajo su administración. 

Artículo del trabajo de investigación: INVENTARIO DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD ESTATAL,2 resalta en 

su investigación: 

Es importante que el personal que integra la comisión de 

inventarios se constituya en cada ambiente de la entidad, de tal 

1 Autor: Llic. Adm. Alex Mari Puescas, (publicado el 05 de Noviembre del 2009) 
2 Autor: Juan Francisco Valdez Hurtado (Diciembre del2013) 
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manera que su labor sea el de verificar todos y cada uno de los 

bienes muebles, incidiendo en los siguientes aspectos. Comprobación 

de la presencia física, ubicación, estado de conservación, utilización 

seguridad y responsables. 

Artículo de un trabajo de investigación: PROPUESTA PARA 

EL MANEJO ADECUADO DE LOS BIENES PATRIMONIALES EN 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 3 

El patrimonio es uno de los conceptos básicos del derecho civil 

y tiene por interés tanto desde el punto de vista teórico, como desde 

el punto de vista práctico, porque se relaciona con muchos 

instructores del derec~o privado. 

El Manual de los Bienes patrimoniales es una herramienta de 

trabajo de consulta p~rmanente que contiene la metodología de 

control y registro de los bienes patrimoniales que sirve de base y de 

apoyo a las garantes de dichas instituciones. Para que exista un 

adecuado control de los bienes, es necesario e indispensable 

establecer una serie d~ formatos que permitan su manejo adecuado y 

que además facilite la identificación de los mismos según sus 

especificaciones o naturaleza y que cada uno cumpla una función 

determinada. 

Por otra parte en cuanto a la forma de distribución, estos serán 

remitidos para su impresión en forma centralizada por la unidad 

3 elaborado por: Castillo M. Edison, Gutiérrez Yulema, Navarro N. Nilsa (Setiembre del2012) 
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encargada en la sede, la cual también los repartirá a lo largo del 

territorio los enlaces en las respectivas regionales. La gestión del 

control patrimonial en las entidades públicas demanda de sus actores 

mediatos e inmediatos no sólo la aplicación convencional de normas 

y procedimientos sino también la innovación e integración de nuevos 

elementos para mejorar la gestión. 

Consideramos es necesario que se requiera progresivamente 

de un mayor nivel de capacitación y de profesionalización de los 

integrantes de las unidades de Control Patrimonial, pues la misma no 

se reduce a la realización de actividades reiterativas, sino también a 

brindar soporte en la solución de casos complejos, tanto de 

transferencia como debe los inmuebles estatales. 

Por otra parte se debe considerar con alto nivel de importancia 

la organización de la información cuantitativa y cualitativa de 

relevancia para la entidad pública en una plataforma informática data 

de video básico, inclusive de la realidad patrimonial por unidades 

orgánicas y de las sedes desconcentradas. 

Estudio realizado sobre: SISTEMA NACIONAL DE BIENES 

ESTATALES4
• 

"El dominio público ni impone ni excluye el vínculo de la 

apropiación o pertenencia privativa, sino que es título de intervención, 

un soporte jurídico de potestades, en virtud del cual la Administración 

4 Autor: Roberto Jiménez Murillo (Publicado en el año 2012) 
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regula y ordena la utilización y aprovechamiento de unos bienes al 

cumplimiento de un fin de interés público "CHINCHILLA MARIN, 

Carmen. Bienes Patrimoniales del Estado5
.". Los bienes de dominio 

público determinan una relación jurídica funcional para construir un 

título de intervención administrativa plena, no correspondiéndole al 

Estado conquistar propiedades, sino potestades administrativas sobre 

ellas". GONZALES GARCIA, Julio6
. 

El Registro Administrativo Único de los Bienes Estatales, 

Roberto Jiménez Murillo7 "La Ley del Sistema aborda el tratamiento 

del Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales SINAB 

IP, bajo la premisa que la Superintendencia de Bienes 

Nacionales (SBN) ya tif:lne implementado dicho Registro, al cual hay 

que suministrar la máxima información y documentación sustentatoria 

de los bienes estatales". 

El SINABIP constituye un registro administrativo único y obligatorio, a 

cargo de la SBN. 

No es una dependencia independiente, sino que técnicamente 

constituye una actividad y función de dicha entidad, para 

cumplimiento de sus fines como ente rector de la propiedad estatal a 

nivel nacional. El SINABIP recopila y sustenta la información de los 

5 Marcial Pons. Madrid, 2001. p. 97 . 
6 La titularidad de los bienes de dominio público. Marcial Pons. Madrid, 1998. p. 15. . 
7 

Abogado de la Universidad Mayor de S~n Marcos (UNMSM). Con estudios en Maestría en Derecho Constitucional 
en la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). Ex Gerente Legal de la Superintendencia de Bienes 
Nacionales (1993-2003). Ex Asesor de la Alta Dirección del Ministerio de Justicia (2004-2006) y Ex Asesor de la 
Alta Dirección del Mini¡:;terio de Salud (2006-2007). Actualmente, es Consultor en Gestión Patrimonial del Estado 
y Derecho Administrativo. 
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bienes inmuebles y muebles estatales, sobre la base de do

cumentación sustentatoria de su propiedad o titularidad. 

La SBN es la entidad competente para dictar las directivas y normas 

complementarias para el registro de los bienes estatales. 

Constituye una tarea pendiente realizar la máxima·coordinación con 

el Sistema de los Registros Públicos, para obtener la mejor y certera 

información de los bienes estatales que sean inscribibles. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Bases Teóricas 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

PATRIMONIAL, (19 PÁG), Las Normas y Procedimientos 

establecidos en esta Directiva deben ser aplicadas y cumplidas 

obligatoriamente por la Dirección, Sub Dirección, Oficina de 

Administración y Oficina Orgánicas que conforman, así como 

todas las Áreas Orgánicas que intervengan en los procesos de 

Bienes Patrimoniales. 

Los funcionarios y servidores de las Oficinas y Áreas 

Orgánicas que participan en los diferentes procesos de Bienes 

Patrimoniales, son responsables de la aplicación y 

cumplimiento de las disposiciones legales, administrativas, 

técnicas y de control, que los regulan. 
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Decreto Supremo N°007-2008-VIVIENDA que aprueba la Ley 

General del Sistema Nacional de Bienes Estatales No 29151 

y su Reglamento, La presente norma tiene por objeto 

reglamentar la Ley General del Sistema Nacional de Bienes 

Estatales, cuyo ente rector es la Superintendencia Nacional de 

Bienes Estatales, y desarrollar los mecanismos y 

procedimientos que -permitan una eficiente gestión de los 

bienes estatales, maximizando su rendimiento económico y 

social, sostenido en una plataforma de información segura, 

confiable e interconectada, contribuyendo al proceso de 

descentralización y modernización de la gestión del Estado 

Ley de Municipalidades N° 27972 Para el proceso de 

saneamiento de bienes inmuebles municipales que en su 

Disposición Complementaria Octava precisa lo siguiente: "Los 

predios que correspondan a las municipalidades en 

aplicación de la presente ley se inscriben en el Registro de 

Predios por el sólo mérito del acuerdo de Concejo que lo 

disponga, siempre que no se encuentren inscritos a favor 

de terceros." 

Resolución N° 011-2002/SBN del 15.04.2002: La 

Superintendencia de Bienes Nacionales aprueba la Directiva 

N° 001-2002/SBN, por la cual se regula los trámites de 

inscripción de la primera de dominio de predios a favor del 
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Estado. El numeral 2.1.2. Establece las acciones para la 

identificación de los terrenos. El numeral 2.1.3 establece la 

documentación necesaria que debe contener el expediente de 

primera de dominio a favor del Estado, entre ellos, el 

certificado negativo de inscripción expedido por el Registro de 

Propiedad Inmueble o el Registro Predial Urbano, según 

corresponda, el plano ·perimétrico del terreno, su memoria 

descriptiva. etc. El numeral 2.1.4 regula la aprobación de la 

Resolución de la Primera de Dominio a favor del Estado a ser 

·aprobada por la Jefatura de Adquisiciones y recuperaciones de 

la SBN, que debe ser publicada en el Diario El Peruano, en un 

plazo de 5 días 9ontados a partir de la fecha de su expedición. 

Los numerales 2.2.3. y 2.2.4 regulan la reconsideración y de 

oposición judicial en proceso sumarísimo. 

Según las NORMAS DE CONTABILIDAD PARA EL SECTOR 

PUBLICO 17, PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO; 

depreciaciones: El monto depreciable de un ítem de bien de 

uso deberá asignarse en forma sistemática a su vida útil. El 

método de depreciación utilizado deberá reflejar el patrón en el 

·cual la entidad consume los beneficios económicos o 

potenciales servicios del activo. La carga de la depreciación 

para cada período deberá reconocerse como un gasto a 

menos que se incluya en el monto de arrastre de otro activo. 
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NICSP 21, DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS NO 

GENERADORES DE EFECTIVO 

El objetivo de esta Norma es establecer los procedimientos 

que una entidad debe aplicar para determinar si un activo no 

generador de efectivo se ha deteriorado y asegurar que se 

reconocen las correspondientes pérdidas por deterioro. Esta 

Norma también especifica cuándo la entidad debe revertir la 

pérdida por deterioro del valor, así como la información a 

revelar. 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES 

Abreviatura: SBN 

Sector: VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

Dirección: Calle Chichón No 890 

Departamento: LIMA 

Provincia: 

Distrito: 

Teléfono: 

Fax: 

LIMA 

SAN ISIDRO 

3174400 

3174422 

Página Web: www.sbn.gob.pe/ 

Misión: Normar y supervisar a las entidades que 

conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales con 

transparencia y profesionalismo para contribuir con el 

desarrollo económico, social y territorial del País. 

Funciones: 
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• Administrar y disponer de los bienes de propiedad estatal a 

su cargo 

• Aprobar la estructura orgánica de las Intendencias 

Provinciales 

• Aprobar las directivas para las ventas en subasta pública y 

las ventas directas, supervisando su realización. 

• Autorizar los actos de desafectación, disposición y 

administración sobre los bienes de propiedad estatal 

adquiridos como aportes reglamentarios. 

• Autorizar, controlar y fiscalizar los actos de disposición de la 

propiedad estatal, salvo ley en contrario. 

• Celebrar Convenios con entidades del sector público o del 

sector . privado nacionales, extranjeras o de cooperación 

técnica internacional, con el propósito de desarrollar y 

ejecutar proyectos relacionados con el saneamiento, registro, 

control, administración y disposición de los bienes de 

propiedad estatal. 

• Compilar, sistematizar y difundir la legislación vinculada a la 

propiedad estatal 

• Contratar servicios no personales de terceros o celebrar 

contratos de trabajo sujetos a modalidad que coadyuven al 

cumplimiento de los objetivos de la SBN o permitan una 

mayor eficiencia en el desarrollo de sus funciones. 
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• Desarrollar y ejecutar las políticas y estrategias sobre la 

administración de la propiedad estatal. 

• Dictar las directivas aplicables para la administración, 

adquisición y disposición de los bienes de propiedad .estatal 

a cargo de la SBN. 

• Ejecutar y supervisar, cuando sea el caso,· las acciones de 

saneamiento registra! de los bienes de propiedad estatal. 

• Expedir las Resoluciones de Superintendencia que 

correspondan de acuerdo con las normas vigentes y el 

presente Estatuto. 

• Gestionar cuando corresponda, ante los Registros Públicos 

respectivos, la inscripción de los actos en los que intervenga 

el Estado, destinados a crear, regular, modificar o extinguir 

relaciones jurídicas sobre derechos reales. 

• Las demás funciones que sean compatibles con la finalidad 

de la SBN prevista en su Estatuto. 

• Planificar, coordinar y supervisar las acciones referentes a 

los bienes de propiedad estatal. 

• Poner fin a las afectaciones en uso y/o adjudicación de los 

bienes de propiedad estatal mediante resoluciones de 

reversión. 

• Proponer las políticas y estrategias respecto de la 

administración de los bienes de propiedad estatal. 

• Registrar los bienes de propi~dad estatal. 



41 

• Requerir a las entidades públicas la información relativa a los 

bienes de propiedad estatal. 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

De los indicadores de la Variable Independiente: 

Según el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM 

REGLAMENTO· DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES: Es 

el Documento técnico normativo de gestión institucional que 

establece: 

• La estructura orgánica de la entidad. 

• Las funciones generales y específicas de la entidad y de 

cada uno de sus órganos y unidades orgánicas. 

• Las relaciones de coordinaCión y control entre órganos, 

unidades orgánicas y entidades cuando corresponda. 

Según Meulemans, Louis Tesis De Doctorado 

Amsterdam 2008 

JERARQUÍAS: En la gobernanza moderna, unos pueden 

luchar contra la jerarquía, y otros buscar la ·restauración de sus 

valores. Unos buscan optimizar la gestión de redes, otros 

buscan maximizar los beneficios de la lógica de mercado 

aplicada al sector público. Todos estos criterios pueden ser 

válidos. Esta investigación busca describir como los lideres 
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exitosos diseñan y combinan en su gestión los estilos de 

liderazgo vertical Uerarquías), horizontal · (mercados) y 

consensual {de redes). En otras palabras, esta investigación 

describe la lógica de la meta-gobernanza. 

Según Armando Mendoza Ugarte: 

FUNCIÓN PÚBLICA: La función pública tiene por finalidad 

satisfacer el interés general y el bien común mediante la 

prestación de servicios públicos a los ciudadanos, dentro del 

marco de la Constitución y de la ley. Así, la función pública se 

desarrolla como manifestación de la voluntad y ejercicio del 

poder estatal. 

Según el artículo 2° de la Ley N° 27815, Ley del Código de 

Ética de la función pública. 

FUNCIÓN PÚBLICA: se entiende por función pública toda 

actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, 

realizada por una persona en nombre o al servicio de las 

entidades de la administración pública en cualquiera de sus 

niveles jerárquicos. 

Según Adriana Delgado G. 

Decana Académica de la Facultad de Ciencias Políticas y 

relaciones Internacionales de la Pontificia Universidad 

Javeriana 

POLITICAS DE GESTIÓN PÚBLICAS: El campo de las 

políticas públicas adquiere una importancia creciente en los 
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procesos de modernización de la gestión del Estado. Por ello, 

se intenta en el presente artículo hacer un sucinto recuento de 

los desarrollos teóricos y metodológicos clásicos y recientes 

que sirva a su vez de marco para contextualizar el panorama 

actual de América Latina en general y de Colombia en 

particular, en relación con el diseño y puesta en marcha de las 

políticas de desarrollo. 

El artículo finaliza con una reflexión sobre la relación 

democracia - eficiencia, y un enunciado de lo que considero 

nuestro más crucial desafío, con la intención de dejar al/a 

lector/a la preocupación por reflexionar y aportar en esta 

discusión aún illcip!ente en nuestra academia y en nuestra 

sociedad. 

Los procesos de elaboración y gestión de las políticas públicas, 

como campo autónomo de conocimiento son de demarcación 

reciente. Una especie de descuido teórico, atribuible a los 

énfasis temáticos de la ciencia política clásica, la sociología y 

la psicología política, confinó la investigación asociada al 

diseño e implementación de las políticas, a los campos 

relacionados con el sistema político, el conflicto y el cambio 

social, la competencia parti~aria y los procesos electorales. 

KARDEX: Es una herramienta que le permite imprimir reportes 

conformación resumida acerca de las transacciones de 

inventario de su compañía. Puede realizar un seguimiento de 
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los movimientos de ·los inventarios y de los costos de 

mercancías en los almacenes. 

ESTRATEGIAS PÚBLICAS: 

Diseñar, implementar y evaluar en forma permanente la política 

y la estrategia nacional de modernización de la gestión pública 

que incorpora· los diferentes componentes y herramientas de 

gestión Pública. 

Estrategia de Modernización de la Gestión Pública (2012-

2016) 

Estrategia centrada en mejorar y reformar el Sistema de 

Modernización del Estado, que contiene acciones de mediano 

y corto plazo, en donde las demandas ciudadanas sean las 

que determinen y orienten las mejoras en el ejercicio de la 

función pública. 

Según Fernando Sánchez Albavera, Asesor Especial del 

Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL) 

PLANIFICACIÓN: La planificación estratégica se formula a 

partir de un análisis crítico de las razones de interés públicq 

que determinan la existencia de la organización. Estas pueden 

ser muy variadas pero lo más importante es que no sean 

formuladas de manera ambigua. Si éste fuese el caso, se 
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requiere precisar dichas razones con las autoridades políticas y 

sobre todo definir que se espera de la institución, cómo va a · 

evaluarse su rendimiento y cuáles son los límites y atribuciones 

de los actos de gobierno que debe realizar. 

PRESUPUESTO: Es un instrumento de gestión del Estado 

para el logro de resultados a favor de la población, a través de 

la prestación de servicios y logro de metas de cobertura con 

equidad, eficacia y eficiencia por las Entidades Públicas. 

Establece los límites de gastos durante el año fiscal, por cada 

una de las Entidades del Sector Público y los ingresos que los 

financian, acorde con la disponibilidad de los Fondos Públicos, 

a fin de mantener el equilibrio fiscal. 

PROGRAMA Y PRESUPUESTO: El programa y presupuesto 

está vinculado al Marco de Políticas y Estrategias y a las 

prioridades identificadas por los mandantes a través de los 

Programas de Trabajo Decente por País o programas de 

trabajo decente, de las decisiones adoptadas en las reuniones 

del Consejo de Administración, y de otros foros tripartitos como 

las reuniones regionales y las reuniones de expertos. 

Por: CPC César Rivadeneyra Fernández 

De lo indicadores de la Variable Dependiente: 

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS: Desde el punto de 

vista técnico, los activos fijos, dependiendo de su naturaleza y 
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características, tienen vidas útiles distintas variando unas a 

otras. Así tenemos que: 

- Las maquinarias tienen vida útil variable de acuerdo a su 

producción y mantenimiento. 

- Las unidades de transporte en función a su recorrido y 

mantenimiento. 

Inmuebles, edificios o predios en la práctica su uso es 

permanente, como lo son también sujeto a su mantenimiento 

las obras de lnfraestr_uctura Pública que comprende, entre 

otros, pistas, veredas, rehabilitación de pistas. 

Muebles y enseres están sujetos a deterioro y desgaste por el 

mismo uso, por lo que en las empresas se efectúa la 

renovación de los mismos con periodicidad. 

ESTADOS FINANCIEROS: Los estados financieros, también 

denominados estados contables, informes 

financieros o cuentas anuales, son informes que utilizan las 

instituciones para dar a conocer la situación económica y 

financiera y los cambios que experimenta la misma a una fecha 

o periodo determinado. Esta información resulta útil para la 

Administración. El objetivo de los estados financieros es 

proveer información sobre el patrimonio de la entidad a una 

fecha y su evolución económica y financiera en el período que 

abarcan, para facilitar la toma de decisiones económicas. 



CAPITULO 111 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. NIVEL Y TIPO DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Nivel de Investigación 

Nuestra investigación según el grado de profundidad y 

alcance: 

Descriptivo: Porque señaló cómo es y cómo se 

manifiesta un fenómeno o evento, cuando se busca 

especificar _las propiedades importantes para medir y 

evaluar aspectos, dimensiones o componentes del 

fenómeno él estudiar 

Aplicando este nivel de investigación nos permitió conocer y 

describir las incidencias contables y presupuestarias, el cual 

nos ayudara a realizar el análisis de cómo es, cómo se 

manifiesta y cuáles son sus debilidades dentro de las 

entidades locales de la región de Huánuco. , 

3.1.2. Tipo de Investigación 

Por el tipo de investigación, la presente investigación reunió 

las condiciones metodológicas de una investigación: 

Investigación Aplicada: Se utilizaron conocimientos 

obtenidos en la práctica de la Investigación. 
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La investigación científica aplicada se propone transformar el 

conocimiento 'puro' en conocimiento útil. Tiene por finalidad la 

búsqueda y consolidación del saber y la aplicación de los 

conocimientos para el enriquecimiento del acervo cultural y 

científico, así como la producción de tecnología al servicio del 

desarrollo integral de las naciones. La investigación aplicada 

puede ser Fundamental o Tecnológica. 

La aplicada fundamental, se entiende como aquella 

investigación relacionada con la generación de conocimientos 

en forma de teoría o métodos que se estima que en un 

período mediato podrían desembocar en aplicaciones al 

sector productivo. 

La investigación aplicada fundamental puede ser, a su vez, 

teórica, experimental, o una mezcla de 

ambas; dependiente de la naturaleza de su trabajo y sus 

productos pueden ser artículos científicos publicables, sobre 

todo si en su desarrollo no está involucrado el interés de una 

empresa. 

La investigación aplicada tecnológica, se entiende como 

aquella que genera conocimientos o métodos dirigidos al 

sector productivo de bienes y servicios, ya sea con el fin de 

mejorarlo y hacerlo más eficiente, o con el fin de obtener 

productos nuevos y competitivos en dicho sector. 
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Sus productos pueden ser prototipos y hasta eventualmente 

artículos científicos publicables. En el caso de la investigación 

médica del ejemplo anterior, la investigación tecnológica se 

realizaría alrededor del desarrollo de una droga específica 

para la cura de una determinada dolencia y se pretendería, 

que la droga fuera a dar al mercado. 

Esquema y Diseño de Investigación 

Esquema: 

Se representa en el siguiente diagrama: 

·¡f'-: .. · · , OXn: · 
"; " . \ 

t
¡····· ·,M··'--···· .. r

1
·· · ... ·. _.:· ... J .. 

.,',':,''t{:~.'" .: .. ·. . : ... ovn . · . 
' ' ' . 
<!-\ • " 

~ri;~!'l'~m'\~':1l'l.~~~,.,.:T\'!'i'~~~~~:..-.m."'::."'"~<t~~~~-~·~ot~.,7~>t~=- • 

Diseño: 

Corresponde al diseño de investigación de tipo No 

Experimental en sus variantes: 

Según su prolongación en el tiempo, la 

presente investigación será: 

• Transversal, Transeccional o Sincrónica.- se 

recolectara datos cuando el estudio se 

circunscribe a un momento puntual, un segmento 
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de tiempo durante el año a fin de medir o 

caracterizar la situación en ese tiempo específico. 

· Cuya fecha de análisis del periodo de gestión será 

del año 2013. 

Según el énfasis en la naturaleza de los datos 

manejados se pueden dividir en: 

• Cuantitativa cuando la preponderancia del 

estudio de los datos se basa en la cuantificación 

y cálculo de los mismos. 

• Cualitativa cuando la preponderancia del 

~studio de los datos se basa en la descripción 

de los rasgos característicos de los mismos. 

3.2. POBLACIÓN Y. MUESTRA 

3.2.1. DETERMINACIÓN DEL UNIVERSO/POBLACIÓN 

Nuestra población es la Municipalidad Distrital de Umari 

3.2.2. SELECCIÓN DE MUESTRA 

La muestra fue elegida de manera INTENCIONAL NO 

ALEATORIO, porque fue escogida según al juicio y 

conveniencia del equipo investigador ya que ofrece facilidad 

para obtener información. 
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Siendo la muestra para la presente investigación la Unidad de 

Bienes Patrimoniales de Municipalidad Distrital de Umari de la 

Provincia de Pachitea a implementarse. 

3.3. FUENTES Y TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE D)(TQS 

3.3.1. Fuentes: 

Las fuentes utilizadas para el desarrollo de la presente 

investigación, fueron: Primarias y secundarias los cuales fueron . 

indispensables para alcanzar los objetivos trazados. 

• Libros, textos relacionados al tema de investigación: De 

donde se obtuvo algunos aportes importantes vertidos por 

especialistas es Gestión Pública. 

• Publicaciones, informes especiales y revistas de Gestión 

Pública 

De donde se extrajo algunos criterios importantes vertidos por 

especialistas en la contabilidad del sector público. 

• Internet 

Instrumento importante en el presente trabajo de 

investigación, se usó en la búsqueda de la información 

actualizada, permitiendo captar la mayor cantidad de datos 

posibles para su aplicación. 
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3.3.2. Técnicas: 

Las técnicas que se utilizaron en la presente investigación 

fueron: 

• La Entrevista 

Permitió tener contacto directo con la unidad de análisis, 

representado por los funcionarios de las entidades locales, 

para la obtención de datos con respecto a las variables de 

investigación. 

• La Encuesta 

Permitió recolectar información de aquellos que ante la 

negativa de ser entrevistados prefirieron solo llenar un 

cuestionario. 

3.3.3. Instrumentos 

• La guía de Entrevista: Permitió recoger información 

relevante de las Municipalidades localizada en la 

provincia de Pachitea, así mismo se aplicó a los 

funcionarios. de las entidades existentes en el ámbito 

territorial de la Provincia mencionada. 

• Cuestionario: Constaba de 12 preguntas que serán 

respondidas por los funcionarios, responsables de 

cada área, asistentes y/o personal de apoyo conocedor 

de los temas que se encontraron laborando dentro de 

la entidad local. 



CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

·4.1 PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE DATOS. 

4.1.1. Procesamiento de Datos: 

Los datos recolectados a través de los instrumentos de 

investigación fueron registrados en cuadros, tablas y gráficos 

de tal manera que fue posible el análisis de cada uno de los 

mismos en forma cualitativa así como en forma cuantitativa. 

En el caso de la prueba del Ji- cuadrado sirve para establecer 

si hay diferencia significativa entre las estimaciones, vale decir, 

si es verdad o no lo observado o estimado frente a lo esperado 

o lo teórico. 

4.1.2. Presentación de Datos 

Los datos son presentados en tablas, cuadros, figuras y 

gráficos analizados con la aplicación de la estadística 

descriptiva e inferencia!. Los resultados son presentados en 

cuadros, teniendo en cuenta las variables de la investigación, 

para ello se utilizó la estadística descriptiva e inferencia!, en 

sus siguientes técnicas: 

• Ordenamiento y clasificación 

• Gráficas estadísticas. 

• Procesamiento computariz9do con Excel. 
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• Prueba del Chi cuadrado X2 

Presentación e Interpretación de los Resultados 

Obtenidos en la Prueba de Campo. 

Inventario Clasificado. y Depreciación del Activo 

INDICADOR: Margesí de Bienes y Depreciación 

Interrogante No 01: 

¿En la entidad donde Ud. trabaja se realiza el 

margesí de bienes muebles e inmuebles para el 

cálculo de las depreciaciones? 

CUADRO N° 01 

Margesi de Bienes y Depreciación 

Orden ALTERNATIVA Fi PORCENTAJE 

FUENTE: Oficina de Jefatura de Personal de la Municipalidad Distrital de Umari. 
ELABORACION: Propia 
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Gráfico Estadístico N°01 

ENCUESTADOS 

NO SE/NO TENGO !OfA 

CASI NUNCA 

ALGUNA.<; VECES 

CASI SiEMPRE 

SIEMPRE 

40% 50% 0% 
··. ··-·-·:~ ....... ·~· ........... , ·~ ..•.. , ..•..•.. : .. . 

~fi M PORCENTAJES 

Interpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 

• Una sola persona que respondió "siempre", lo cual 

resulta solo el 5% del total. 

• 08 personas respondieron que "casi siempre", se realiza 

el margesí de bienes, siendo un 40% del total 

encuestado. 

• 1 O personas respondieron que "algunas veces", se realiza 

el margesí de bienes, siendo la mayoría un 50% del total 

encuestado. 

• 01 respondió "No sé 1 No tengo idea", que sumaron el 

5%. 
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La mayoría coincidió ~n que algunas veces se realiza el 

margesí de bienes muebles e inmuebles en la Municipalidad 

Distrital de Umari. Mientra~ que otras ocho dijeron que solo 

"Casi siempre". Uno de los encuestados no conoce a cerca 

de la realización del Margesí de los Bienes Muebles e 

inmuebles. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2
, del 

cuadro: 

1 PREGUNTA 1 

A 5 

B 40 
' e 50 

D o 
E 5 

TOTAL 100 
X2 21.5 1 
A 0.05 

gl=(r-1 )(c-1) 12 

Valor en tabla ' 21.026 

RESULTADOS 0.474 

SE ACEPTA H1 

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 21.5 > X2 e = 21.026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 

e, indica que si hay diferencias mínima, por lo que se afirma que 

la unidad de medida realiza el margesí de bienes para el cálculo' 
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de las depreciaciones, la mayoría coincide en decir, que algunas 

veces se realiza el margesí de bienes. 

Inventario físico y Maquinarias - Equipos 

Interrogante N° 02: 

¿Considera Ud. necesaria la actualización del 

inventario físico para conocer el estado real en el que 

se encuentra las maquinarias y equipos con las que 

cuenta la Entidad? 

Cuadro N° 02 

Inventario Físico y Maquinaria-Equipos 

Orden ALTERNATIVA Fi PORCENTAJE 

FUENTE: Oficina de Jefatura de Personal de la Municipalidad Distrital de 
Umari. 
ELABORACION: Propia 



GRÁFICO ESTADÍSTICO N°02 

NO SE/NO TENGO IDEAl 
o 

AlGUNAS VECES 

S!E!\iiPRE 

Interpretación: 

ENCUESTADOS 

58 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 1 O 

respondieron "siempre", los cuales alcanzaron el 50% del 

total; 09 respondieron "casi siempre", quienes fueron el 45% 

del total encuestado; Uno respondió "Algunas veces" siendo 

el5%. 

La mayoría coincidió en que es muy necesaria la actualización 

del inventario físico para conocer el estado real en el que se 

encuentra las maquinarias y equipos, pero un considerado 

50% respondieron con un "Casi Siempre" como necesaria la 

actualización del Inventario Físico. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

compendia seguidamente: 
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r- -~ '" .. ,~ ~ 

1 

PREGUNTA 2 l 

A 50 
~ 

B 45 
~ 

C· 5 

D o 
' 

E o . ~ -· ~ - ~ 

TOTAL 100 
X2 25.5 

A 0.05 

gl=(r-1 )(c-1) 12 

Valor en tabla 21.026 

RESULTADOS 4.474 

SE ACEPTA H1 
-

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 25,5 > X2 e = 21 ,026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 

e, indica que hay diferencias, por lo que se afirma que la unidad 

de medida dada por la muestra la mayoría coincide en señalar, 

que es necesario la actualización del inventario físico de las 

maquinarias y equipos. 

INDICADOR: Inventario y Depreciación 

Interrogante N° 03: 

¿En su Opinión. ¿Según los inventarios realizados El 

Contador (a) elabora los estados financieros, tomando 

en cuenta la depreciación real de los bienes? 
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CUADRO N° 03 

INVENTARIO Y DEPRECIACIÓN 

F ALTERNATIVA Fi PORCENTAJE 

dad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 
ELABORACION: Propia 

Gráfico Estadístico N°03 

ENCUESTADOS 

NO SE/NO TENGO IDEA 

CASI NUNCA 

ALGUNAS VECES 

CASI S!EMPRE 

SIEMPRE 

Interpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 
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• 01 respondió "siempre" y 01 Casi siempre, los cuales 

alcanzaron el 5% del total cada uno. 

• 13 respondieron Algunas veces. 

• 04 respondieron "Casi Nunca", quienes fueron el 65% del 

total encuestado. 

• 01 respondieron "no sé 1 no tengo idea", que sumaron el 

05%. 

La mayoría coincidió que Según los inventarios realizados El 

Contador (a) no elabora los estados financieros, tomando en 

cuenta la depreciación real de los bienes. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueb':l X2 que se 

compendia seguidamente: 

PREGUNTA 3 J 
A 

1 
5 

1 B 5 

e 65 

D 20 

E. 5 

TOTAL 100 r 
x2 1 27 r 

A 1 0.05 1 
gl=(r-1 )( c-1) l;· 12 1 

Valor en tabla 21.026 

RESULTADOS 5.974 

SE ACEPTA H1 

Nivel de significación a = 0.05 
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Comparación X2 = 27 > X2 e = 21 , 026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 

e, indica que hay diferencias, por lo que se afirma que la unidad 

de medida dada por la muestra la mayoría coincide en señalar, 

que es el contador algunas veces elabora los Estados 

Financieros tomando en cuenta la depreciación real de los 

bienes. 

INDICADOR: Codificación e Inventarios 

Interrogante N° 04: 

¿Considera Ud. Importante la codificación por tipo de 

bienes en los Inventarios para conocer la cantidad real 

de los Bienes del Activo Fijo? 

CUADRO N° 04 

CODIFICACIÓN E INVENTARIOS 

Orden ALTERNATIVA Fi PORCENTAJE 

FUENTE: Municipalidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 
ELABORACION: Propia 
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Gráfico Estadístico N°04 

NO SE/NO TENGO IDEA 

EN POCA MED!DIO 

EN ALGUNA MEDiD}t) 

EN GRAN MEDIDA 

TOTAlMENTE 

... , ....... . 

ALGUNA MEDIDA¡ EN POCA. MEDIDA 

2 
··-·~·· ~-~-- .. < ~-

55% 
-·~·-··· ·-·-···· . ..;. ·-

Interpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 

• 11 Consideraron la importancia de la codificación como 

"Totalmente", los cuales alcanzaron el 55% del total. 

• 07 Consideraron la importancia de la codificación como 

"En Gran medida", los cuales alcanzaron el 35% del total. 

• 02 encuestados no tenían idea acerca del tema 
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Pregunta 4 
a 55 

b 35 

e o 
d 5 
e o 

TOTAL 95 
x2 23 
a 0.05 

gl=(r-1 )(c-1) 12 
Valor en tabla 21.026 
RESULTADOS 1.974 
SE ACEPTA H1 

Observando los resultados la may_oría considera 

importante en Total medida la codificación por tipo de 

bienes en los Inventarios para conocer la cantidad real de 

los Bienes del Activo Fijo. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que 

se compendia seguidamente: 

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 23 > X2 e= 21,026 -

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor 

que X2 e, indica que hay diferencias, por lo que se afirma 

que la unidad de medida dada por la muestra la mayoría 

coincide en señalar, que los encuestados son conscientes 

en la importancia codificación por tipo de bienes en los 
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Inventarios para conocer la cantidad real de los Bienes del 

Activo Fijo. 

Mantenimiento de los Activos fijos y Depreciación 

INDICADOR: Planificación y Equipos - Muebles 

Interrogante No 05: 

¿Cree Ud. que es importante la planificación para la 

· realización del mantenimiento de los equipos y muebles 

de la Entidad donde labora? 

Cuadro N° 05 

Planificación y Equipos - Muebles 

ALTERNATIVA Fi PORCENTAJE 

FUENTE: Municipalidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 
ELABORACION: Propia 



Gráfico Estadístico N°05 

ENCUESTADOS 

NO SE/NO OPINO 

CASI NUNCA 

A!..GUNAS VECES 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE. 

o 2 4 6 S 10 

·-- ~;~;~~- .... "·c/\si .. . ... P:i.iiüN'i~s··-,~~~-;~~~~~T~Io.SE}No·· ., 
SIEíVll'RE VECES ! ; OPINO .. ,,_ -~ ...................... -·····-··-'- ··-··-· ....... -.. ~ ··-··-· ....... :,. .... ·-··-·---~-·-···· ········-· ,,, 

( sRESPUESfAS 9 ' 9 O U 2 
~- ~-- -· ·····•·· --· ..... __ :~" ~-- ... -- ... -·-·-· -~ --

FUENTE: Municipalidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 
ELABORACION: Propia 

Interpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 

66 

• 09 respondieron "Siempre", Jos cuales alcanzaron el 45% 

del total. 

• 09 respondieron "Casi Siempre", quienes fueron también 

el 45% del total encuestado. 

• Nadie respondió Algunas veces y casi Nunca. 

• 02 respondieron "no sé/ no tengo idea", que sumaron el 

10.00%. 

La mayoría coincidió en que es importante la planificación 

para la realización del mantenimiento de los equipos y 

muebles de la entidad. 
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Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

compendia seguidamente: 

- - -
" ·:·Lados de las encuestas y resultados del 

Chi cuadrado X2 
. 

Pregunta 5 
""'""-~ 

! A 45 
¡ 
l 

B 45 

e l o 
D o 

l E 1 10 

TOTAL 1 100 
l x2 21.5 

A 0.05 

gl=(r-1)(c-1) i 12 
i 
l Valor en tabla 21.026 l 

RESULTADOS 0.474 1 

SE ACEPTA 1 H2 ! 

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 21.5 > X2 e= 21,026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 

e, indica que hay diferencias, por lo que se afirma que la 

unidad de medida dada por la muestra la mayoría coincide en 

señalar, que los encuestados son conscientes en la 

importancia de la planificación para la realización del 

mantenimiento de los equipos y muebles de la entidad. 
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Estrategias y Estados Financieros 

Interrogante No 06: 

¿Opina Ud. que con las estrategias que aplica la 

entidad en el Control de bienes, los Resultados de 

sus Estados Financieros, son Razonables Al ... ? 

Cuadro N° 06 

Estrategias y Estados Financieros 

ALTERNATIVA TOTAL PORCENTAJE 
PARCIAL 

ELABORACION: Propia 

Grafico Estadistica No 06 

FUENTE: Municipalidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 

ELABORACION: Propia 
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Interpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: Nadie 

respondió que los estados financieros son muy razonables; 

12 de los encuestados coincidieron que la razonabilidad de 

los Estados Financieros son dados al 50%; El 60% opina.que 

los estados financieros son poco razonables; Un 20% no 

sabe o no tiene idea; La mayoría coincide en que las 

estrategias planteadas y aplicadas en el Control de bienes, 

los Resultados de sus Estados Financieros. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

compendia seguidamente: 

Resultados de las encuestas y 
resultados del Chi cuadrado X2 

PREGUNTA 6 

A o 
B o 
e 60 

D 20 

E 20 

·TOTAL 100 
X2 24 

A 0.05 

gl=(r-1)(c-1) 12 

Valor en tabla 21.026 

RESULTADOS 2.974 

SE ACEPTA H2 

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 24 > X2 e = 21 ,026 
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Conclusión: El valor calculado de la Prueba )(2 es mayor que X2 

e, indica que hay diferencias, por lo que se afirma que la 

unidad de medida dada por la muestra la mayoría coincide en 

señalar, que los encuestados saben que con las estrategias 

que aplica la entidad en el Control de bienes, los Resultados 

de sus Estados Financieros, son Razonables al 50%. 

INDICADOR: Programación y Equipos- Maquinarias 

Interrogante No 07: 

¿Cree Necesario La programación cronológica para 

el mantenimiento de Los Equipos y Maquinarias de 

la Entidad? 

Cuadro N° 07 

Programación y Equipos - Maquinarias 

_,,,F'""'"'""'"''""'"""''""''"'"'"'""""""'"""""''"""""""""""'"'""'""'·'""''"'"""""""'"'"'""'""'"'"''·'"'""'"'""''''"""'"'" ....... ,,_,_,_.,,,,.,_.,_,_, 
~u ALTERNATIVA ·· TOTAL ~ PORCENTAJE 

!E ; PARCIAL t t: 

lilil~li&lli{~~ . ; lj\{i¡;tiJjl\i 
30% ~ t Casi Siempre 6 

l'i~I~i~~f{1~~~~~-~Hf'?L,;;,,;,;,_;;,.;;"~,~,,·;~JI1J:I,§.~f1[~\ 
[nCasiNunca 

ta~Jg&~'1il~rr';¡~;Jr'í¡vr& ' ... , ....... ,"'."_, .. , ... , .. :¡ •. -
o 0% 

!PTotal 

·:;, .. , .. ,,~,,,.,,.,,.., ..... ,:f#.hrKi~~{ti.l 
100% 

•;,•.;,•,·,·-··.·-•o.c:•,·.•,•.,'.'"--··.·.i.: .•. "_' .. lª ...... , ... , ............................ ,_,_._,.,_, .. ,_,_,_,.,.,, ................... ,., ..... ,,,._, .................................. , ..... "·''•''•''·'''"'''·""·'·' .... --. -- ... 
lidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 

ELABORACION: Propia. 
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NO SE/NO TENGO IDEA 

i 
f 

CASlNUNCA Ó 
lf. 

-~ 

~ 
AlGUNAS VECES Ó 

~ 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 

o 

1 n RESPUESTAS .• 

:·ITj?o!icEm.iUes·; 
'---·--··----·---········--··--------···--

Interpretación: 

ENCUESTADOS 

10% 

0% 

2 
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0 2 
- ·"· ·"·r--~· .. "~· .. ,. ,! 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 

• 12 respondieron que "Siempre", los cuales alcanzaron el 

60% siendo mayoría. 

• 6 respondieron "Casi Siempre", los cuales alcanzaron un 

30% del total encuestado. 

• 02 de los encuestados no saben acerca del tema. 

La mayoría coincidió en que Siempre y Casi Siempre es 

necesario la programación cronológica para el mantenimiento 

de los Equipos y Maquinarias, 02 de ellas no conocen la 

importancia acerca de la programación para el mantenimiento. 
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Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

comprende seguidamente: 

~ '' 

¡~ 

IJ Resultados de las encuestas y resultados del 
Chi cuadrado X2 

Pregunta 7 
"' 

A 60 
"" -· " -- -. ~ -·-··-

B 30 

e o 
1 

D o 
E 10 

" - -·--~ --
TOTAL 100 

X2 26 

A 
·JF'""'*"'*-'""---
~! 0.05 

·-··-····-···-·-· 
gl=(r-1)(c-1) 12 

--
Valor en tabla 21.026 

"' - -·-··" """ . "' ~-. -· 
RESULTADOS 4.974 

-- -· " 

SE ACEPTA H2 

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 26 > X2 e= 21,026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor 

que X2 e, indica que hay una diferencia considerable, por 

lo que se afirma que la unidad de medida dada por la 

muestra la mayoría coincide en señalar, que es muy 

importante la programación cronológica para el 
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mantenimiento de Los Equipos y Maquinarias de la 

Entidad. 

Mantenimiento y Activos fijos 

Interrogante N° 08: 

¿Cree Ud. Que Si se realiza el mantenimiento 

preventivo de los Activos fijos Ayudaría a optimizar 

los Recursos de la Entidad? 

Cuadro N° 08 

Mantenimiento y Activos Fijos 

:~·:·: .• • :.·.·.·:.·"c•;...-:·.,;,•;c::...•::;".""'"·"·'O".:;.-;.-__,;.·~-"n.•:.·:=-::,·:"."'-.." ;.·;.·;.·,;:_,-"•:...·;-;;:,..•<.::...·c.::.-;-.;;,·::~:...-;·.·:.·: 

' AL TERNA TIVA :: TOTAL ; PORCENTAJE ~ 
¡¡ PARCIAL·~ 

li~i~i~~~~;~~~;~~:~~~~~~:~~~~;¡~~~;¡t¡~;~;~ 
~ En Poca Medida · O ·· O ·· 

l.ilil'ill2~1&;2.z:&~rr~.2~t!&~~:I{;i:~;;~·.·fU't:~;T:~:·:?:':;w_:·: .. ;;t~,·r.±s·;S~}EE1\i~:~r:.Ja»~~:.lrr~;1g~I!,~:1lT!'~nt 
::Total 20 ~ 100% ·· 
L"-!--" .-..:-.-..:-, :·"' .. '""""·' • , ...... ,, '-' ·-', , ... ,.,,,,., :-.-:-'-!•· ,.,,._ :·-·:.· '"'-"_,,_,_"""'"''~""'~'""'-''·''<'""'''···"'·""''·-·:-.... ·-~:-.-:-.,_,,.,., ... , . .,.:..:-::~.:-.-: <'"" ,.,,::..~,.,_,."''"-:<:"':-.. ' '_,.,,., ,_,, .. = .. , ... ~~, ... , ... ,.... ~ ~- ~ . ': 

Gráfico Estadístico N°08 

ENCUESTADOS 
NO SE/NO TENGO IDEA -~~ 

EN ALGUNA MEDIDA 

EN POCA MEDIDA 

EN GRAN MEDlDA 

TOTALMENTE 

o 

O"A. : 

0% : 

.., ... 

10% 

4 6 8 10 .12 

ifofÁú.J!E~iTT'í:r~·G·AAN .. " ... e¡ífPQ¿Ji;'' ·; E'N'Ai.sui\i'A'; '1\ió'sejNó 
E MEDIDA MEDIDA .• TENGO IDEA 

,., •• , ·---.. ~----..-.............. 4 ·-~· .... _, ·-····-· •• :·-~-------~····-· ·-·-·--· 

'~RESPUESTAS 10 2. 
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1 nterpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 

• 1 O respondieron "Totalmente", los cuales alcanzaron el 

03% del total. 

• 08 respondieron "En Gran Medida", quienes fueron el 

40% del total encuestado. 

• 02 No saben o no tienen idea acerca del tema. 

La gran Mayoría está de acuerdo en que si se realiza el 

mantenimiento preventivo de los Activos fijos, 

definitivamente esto ayudaría a optimizar los recursos de la 

entidad, mientras un 8 de los encuestados dijeron que ayudaría 

a optimizar los re'cursos en gran medida. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

comprende seguidamente: 

Resultados de las encuestas y 

resultados del Chi cuadrado X2 ¡ 

\ 

Pregunta 8 

! A 50 
-

B 40 

t e o 
-

D ¡ o 
' E 10 

' TOTAL 100 
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X2 22 ,. 

A 0.05 

i' gl=(r-1 )(c-1) 12 

Valor en tabla i 21.026 
' 

RESULTADOS j 0.974 
1 

' -
SE ACEPTA H2 

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 22 > X2 e= 21,026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 

e, indica que hay una diferencia aunque mínima, por lo que se 

afirma que la unidad de medida dada por la muestra la mayoría 

coincide en señalar, que es muy importante realiza el 

mantenimiento preventivo de los Activos fijos lo cual 

ayudaría a optimizar los Recursos de la Entidad. 

Unidad de Bienes Patrimoniales y Asignación de 

Responsabilidades 

INDICADOR: Reglamento de Bienes Nacionales y Pérdida 

o deterioro 

Interrogante No 09: 

¿Considera Ud. que es necesario aplicar el 

Reglamento de Bienes Nacionales (reposición 

inmediata y/o descuento de haberes) en caso de 

pérdida o deterioro de los bienes patrimoniales? 
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Cuadro N° 09 

Reglamento de Bienes Nacionales y Pérdida o Deterioro 

ALTERNATIVA TOTAL PORCENTAJE 
PARCIAL 

Total 20 

FUENTE: Municipalidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 
ELABORACION: Propia 

Gráfico Estadístico N°09 

ENCUESTADOS 

NO SE/NO TENGO iDEA 

EN POCA MEDIDA 

EN AlGUNA MEDIDA 

EN GRAN MEDiDA 

TOTALMENTE 

o 5 10 15 
~OTALMHmi iiNCiRAÑ'{EiiiA:i6ul\iÁ\ ENPOCA- • i\!ósijNo-~ 

---- - -----" ---- - --' ---- - ., ----- - ----; -- -fV1EQ!Dt.- L ~,¡J~_IO.A . MEt)l[)~_ JI.:E:~§9 !D~: 
r;¡ Rí::"SPUE5i"AS ¡ 11 7 O U 2 -

··~------~-~- --~ --·-·········•'•··· j· -------~--- ·············•·'" ,. •....• <--~--- , ................... ~-----'----.. ~---- .. , .. , ........ ,., --~----·-·······-

0% 55% 35% 10% 
'"' r , ", '' ,, ~- • ._ , " r "'' r • " "'" • ' • -•' " •> • "' •• "' • - • •• • •• • -''•• '' • •> 
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Interpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 

' 
• 11 respondieron "Totalmente", los cuales alcanzaron el 

55% del total. 

• 07 respondieron "En Gran Medida", quienes fueron el 

35% del total encuestado. 

• 02 personas no saben o no tienen idea del tema. 

El 55% está de acuerdo Totalmente en la necesidad de aplicar 

el Reglamento de Bienes Nacionales donde señala la 

reposición inmediata y/o descuento de haberes de los 

funcionarios o responsable en caso de pérdida o deterioro de 

los bienes patrimoniales. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

comprende seguidamente: 

Resultados de las encuestas y 
resultados del Chi cuadrado X2 

l. 

e:.= ~ _ Pregu_nta ~=.:JL 9 -
i 

1 

: A ¡ 55 
1 8 35 

-· .. r- . -
··¡! e o 

:¡;;;:r;;:Ji4tZMSJZztXZS::: ~~· " =~ D I o ; 

E ¡ 10 = ¡1 
m::::=:::z:::;c:::c:rz:::: ]j ' TOTAL ' 100 
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~ 

X2 23.5 1 

1 
A 

¡ 
1 0.05 
1 

gl=(r-1 )( c-1) 12 -1 , Valor en tabla 21.026 
1 

' RESULTADOS 2.Lfc{Ljc 

1 

¡ SE ACEPTA H3 H 

Nivel de significación a = 0.05 · 

Comparación X2 = 23.5 > X2 e= 21,026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 

e, indica que hay una diferencia aunque mínima, por lo que se 

afirma que la unidad de medida dada por la muestra la mayoría 

coincide en señalar, que es necesario aplicar el Reglamento 

de Bienes Nacionales donde señala la reposición inmediata 

y/o descuento de haberes de los funcionarios o responsable en 

caso de pérdida o deterioro de los bienes patrimoniales. 

INDICADOR: Asignación de responsabilidades y Activos 

Fijos. 

Interrogante N° 10: 

¿En qué medida cree Ud. Que es importante la Asignación de 

Responsabilidad de los funcionarios para el Cuidado de los 

Activos Fijos con las que cuenta la entidad? 
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Cuadro N° 10 

Asignación de Responsabilidad y Activos Fijos 

r,.,,."',.,.,,,,,,,,,,J.\[fi§'R:i\JJ\flvJ.\"'"""'"''"'"""""'"')"""for'A'L'""'f"FioRcE·NrAJ'E'"'!. 
J PARCIAL ]f ,; 

!tfi~~~~t~~,~,!~I{I~{J.iJ}.f§II·(''~ 
) En Gran Medida 
i; 
~ 

(i)l{{~~ífjiiii1\~%'1Ri©\Wffií\ÍR\ 
f En Poca Medida 
' 

IBililtíi~J~~~¡~~~~~t~!lm~I~Jfl~~~fr~rfJ¡1f~~~;¡~ 
~Total .': 20 ~ 100% , 
? ~= i ·Y. 

;_;".'-'·'''';.',,,,-;::,,•:•.::.;c:o.•;;.•.";:.•.·,.c·. :.c·,,c•;,-;,·,•·o.c',.~, •• ,., ... :.,;.•,c·.·.c·.·.-·:;.:.•.·-·:.>.•.•:: ~ -- - - _ ~ :::..·::.c•.·.·.:•.-;,·.c:·.-:.· ... :-;:;..·:,·.-;.·.:::.i;.: •• ;:::.•.•':.,_;,,<¡-,;.•::,-;.:.·:;.·,-;.·,··:.,;..-:;:.::.··,..:.o·.c•:.-:.•.•·:,,.,·. -~ 

FUENTE: Municipalidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 
ELABORACION: Propia 

Gráfico Estadístico N°1 O 
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Interpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 

• 12 respondieron "Totalmente", los cuales alcanzaron el 

60% del total. 

• 07 respondieron "En Gran Medida", quienes fueron el 

35% del total encuestado. 

La mayoría de los encuestados están de acuerdo en forma 

totalitaria y en gran medida" que es importante la Asignación 

de Responsabilidades a los funcionarios para el Custodio de 

los Activos Fijos. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

comprende seguidamente: 

Resultados de las encuestas y resultados del 
Chi cuadrado X2 

Pregunta 10 

a 60 

b 35 

e o 
d o 
e 5 

TOTAL 100 

X2 28.5 

a 0.05 

gl=(r-1)(c-1) 12 

Valor en tabla 21.026 

RESULTADOS 7.474 
" 

SE ACEPTA H3 
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Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 28.5 >. )(2 e= 21,026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 

e, indica que hay una diferencia aunque mínima, por lo que se 

afirma que la unidad de medida dada por la muestra la mayoría 

coincide en señalar, que es necesario la Asignación de 

Responsabilidades a los funcionarios para el Custodio de 

los Activos Fijos. 

INDICADOR: Normatividad y Baja de Bienes 

Interrogante No 11: 

¿Se aplica de forma adecuada la Normatividad para el 

procedimiento de la Baja de Bienes que hayan sido 

depreciados en su totalidad? 

CUADRO N° 11 

Normatividad y Baja de Bienes 

FUENTE: Municipalidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 
ELABORACION: Propia 
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Gráfico Estadístico N°11 

Interpretación: 

Del total de las 20 personas encuestadas, obtuvimos: Tan 

solo uno respondió "Siempre", el cual alcanzó el 05% del 

total; 12 respondieron "Algunas Veces", que sumaron el 60% 

mayoritario; 02 dijeron casi nunca haciendo un 1 0%; 05 

encuestados respondieron "No se/No Tengo idea", quienes 

alcanzaron el 25% del total. La mayoría coincidió que solo 

Algunas Veces se efectúa la aplicación correcta y adecuada 

de la Normatividad para el procedimiento de la Baja de 

Bienes que hayan sido depreciados en su totalidad, solamente 

un encuestado dijo que Siempre se efectúa el procedimiento lo 

cual inferimos es algún personal de la unidad de Contabilidad. 
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"·- ·"' . ~. -
Resultados de las encuestas y resultados 

del Chi cuadrado X2 

Pregunta 11 

A 5 

8 o 
e 60 

~ 

D 10 

E 25 
TOTAL 100 

X2 23.5 

A 0.05 
gl=(r-1)(c-1) 12 

Valor en tabla 21.026 
RESULTADOS 2.474 

SE. ACEPTA H3 
~ 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

comprende en el cuadro precedente. 

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 23.5 > X2 e = 21 ,026 

Conclusión: 

El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 e, indica 

que hay una diferencia aunque mínima, por lo que se afirma 

que la unidad de medida dada por la muestra la mayoría 

coincide en señalar, la aplicación correcta y adecuada de la 

Normatividad para el procedimiento de la Baja de Bienes que 

hayan sido depreciados en su totalidad 



84 

Políticas y Estados Financieros 

Interrogante No 12: 

¿Opina Ud. que las políticas aplicadas en la Entidad 

para el Control de los Bienes patrimoniales repercute 

en una correcta presentación de los Estados 

Financieros? 

Al respecto se ha obtenido los resultados según el 

cuadro siguiente: 

Cuadro N° 12 

Políticas y Estados Financieros 

TOTAL 
ALTERNATIVA PORCENTAJE 

PARCIAL 

FUENTE: Municipalidad Distrital de Umari, Oficina de Jefatura del Personal. 
ELABORACION: Propia 
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Gráfico Estadístico N°12 

ENCUESTADOS 

NO SE/NO OPiNO 10% 

EN POCA MEDiDA ~ 0% 
i 

ALGUNAS VECES ~ 0% l \ 
¡ 

CASI SIEMPRE 

518\-'!PRE 
¡ ; ) 

45% 
' 

... 

o 2 4 6 8 10 

·· · ·· · - - , CAsi -- r ALGUNAs ¡ ·-·EN PoCA e i\io sEíNó t 
. SIEMPRE i SIEMPRE i VECES i MEDIDA ¡ . OPINO j 

¡ E:l REsrUE:s:r;:.s· ~ ·-·.··9··- · ., ... · ·9--· ..... ·· ·o· · --·'·-····-o········,··· · ·2'··--·· 
;, • •' • ~-·•• • • • ''''·""'' ''',,,..._V'-'''''"' •i'-' .,_., '" • ''' '• ·•·• • •• '• ''''''''~"' •••'·''' • "'' ,,._,,._, '·"••v .. ,' • <,' "'''''''"'' ·.-.. "" •, ••• • "'o"~'"-' '•••• • "'' -·' ''-V••' ·•·' ,,i~,_. '• -- • '" '•"' •-• •. "' • ,._.,..._;, 

i, !i PORCENTAJES; 45% 45% 0% 0% 10% 
i ~ ---~-.--. ·--~--- ,.... ·-··-....... ......... .. .... ,., ............. -....... - ................................ , .......... ........... . . . . ..................... .- ..................................................... ·--. 

Interpretación: 

Del total de 20 personas encuestadas, obtuvimos: 

• 09 respondieron "Siempre", los cuales alcanzaron el 45% 

del total. 

• 09 respondió "Casi Siempre", quien fue el 45% del total 

encuestado. 

• 02 personas respondieron "No Se/No opino", haciendo un 

porcentaje del 1 0% del total. 

La mayoría opina que las políticas aplicadas en la Entidad para 

el Control de los . Bienes patrimoniales SIEMPRE Y CASI 

SIEMPR.E repercute en la correcta presentación de los Estados 

Financieros, se. infiere que los servidores públicos encuestados 

conocen las políticas que se aplica dentro de la institución 

acerca del control de los bienes patrimoniales por ello la gran 

mayoría coincide en decir que dichas políticas tiene incidencia 
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en la presentación de los Estados Financieros. Una minoría de 

dos servidores públicos desconoce el tema. 

Para saber si los datos obtenidos son verdaderos o producto 

del azar, o errores de muestreo, se aplicó la prueba X2 que se 

comprende seguidamente: 

Resultados de las encuestas y resultados del 
Chi cuadrado X2 

Pregunta 12 
-

A 45 

8 45 

e o 
o o 

~ Valor en tabla :! 21.026 ; 

¡"': Y*- '~--~REsütí-:4:oos-'"" :: ·u 0.474 . 

rm51~mr~-n~-· ~~~ .• ,:-:.~.:.·_-.. · .•. ~ .•.. --- ..... ~.:.·~-~H.: .. ····3··-.. -.·_ .. ~~ .....• -.. ·-.-.· ... ···.--.. l~.~-.: ,.!:.tt'.S:P',~?tf?Yi§'!.>.";r:.::.?X:z_· '07~~ •.• ?'X*'.'::':!!'?.:::tttt __ ~:,;::?".!7. "Y.'<f"'?.'! ~""'~·;;:o..:::;;;~':'.:".0:~""": .. -5" -:=·~ ="' 

Nivel de significación a = 0.05 

Comparación X2 = 21.5 > X2 e= 21,026 

Conclusión: El valor calculado de la Prueba X2 es mayor que X2 

e, indica que hay una diferencia aunque mínima, por lo que se 

afirma que la unidad de medida dada por la muestra la mayoría 
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coincide en señalar, conocen las políticas que se aplica dentro 

de la institución acerca del control de los bienes patrimoniales 

por ello la gran mayoría coincide en decir que dichas políticas 

tiene incidencia en la presentación de los Estados Financieros. 

4.2 CONTRASTACIÓN DE LAS HIPÓTESIS E INTERPRETACION DE 

LOS RESULTADOS 

Primera Hipótesis Específica: 

Ho = Hipótesis Nula 

"Si existiera un inventario clasificado por áreas para el Control 

Patrimonial entonces la unidad de contabilidad no conocería con 

exactitud el periodo de depreciación de los bienes del activo fijo para 

la presentación de los Estados Financieros". 

H1 =Hipótesis Alterna 

"Si existiera un inventario clasificado por áreas para el Control 

Patrimonial entonces la unidad de contabilidad conocería con 

exactitud el periodo de depreciación de los bienes del activo fijo para 

la presentación de los Estados Financieros". 
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Tabla 1 

INVENTARIO CLASIFICADO Y DEPRECIACIONES DEL ACTIVO FIJO 

~ ESCALAS='"-=rw¡ 
VARIABLES 1 

apreciación o 1 

o o 1 10; 
- -- --

ntario y Depreciación 1 4 

ificación e Inventario 1 

TOTALES 3 

sumen y Comparación de Oi y Ei 

A b e d e N 

Número de Filas ( r ) = 4 

Número de Columnas ( C ) = 5 

Probabilidad a= 0.05 

Grado de Libertad, gl = 12 

El valor Critico de la prueba, considerando 12 grados de libertad y la 

probabilidad a = 0.05 es 21.026 

Como la X2 = 97 > X2 e= 21.026, entonces se rechaza Ho. 

Interpretación 

Los valores calculados del X2
, son mayores que los Valores Críticos 

de la tabla del X2 según el grado de libertad 12, referente a las 
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preguntas 1 , 2,3 y 4 de la encuesta. Por lo que, se rechaza la 

Hipótesis Nula (H 0 ) y en consecuencia se acepta la Hipótesis Alterna 

(H1 ), esto significa que "Si existiera un inventario clasificado por 

áreas para el control patrimonial entonces la unidad de contabilidad 

conocería con exactitud el periodo de depreciación de los bienes del 

activo fijo para la presentación de los Estados Financieros". Por lo 

tanto, queda demostrada y probada la hipótesis planteada según la 

Prueba del Chi Cuadrado X2
• 

De los 80 datos extraídos el 60% (48) de la unidad de análisis 

revelaron, que será efectivo realizar un inventario clasificado por 

áreas para el control patrimonial así la unidad. de contabilidad 

conocería con exactitud el periodo de depreciación de los bienes del 

activo fijo, mientras que el 38.75% (32) de la unidad de análisis 

mostró que no será del todo efectivo está herramienta. 

Segunda Hipótesis Específica: 

Ho = Hipótesis Nula 

"Si se . intensificaría el Control de Bienes Patrimoniales de los bienes 

entonces no se conocería el periodo de mantenimiento oportuno de 

los activos fijos ·ni su incidencia en la depreciación para la correcta 

presentación de los Estados Financieros". 
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H2 = Hipótesis Alterna 

"Si se intensificaría el Control de Bienes Patrimoniales de los bienes 

entonces se conocería el periodo de mantenimiento oportuno de los 

activos fijos y su incidencia en la depreciación para la correcta 

presentación de los Estados Financieros". 

-- ~A - -~ . . - ~ ·-
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El valor Critico de la prueba, considerando 12 grados de libertad y la 

probabilidad a = 0.05 es 21.026 

Como la X2 = 93.5 > X2 e= 21.026, entonces se rechaza Ho. 

Interpretación 

Los valores calculados del X2
, son mayores que los Valores Críticos 

de la tabla del X2 según el grado de libertad 12, referente a las 

preguntas 5, 6, 7 Y 8 de la encuesta. Por lo que, se rechaza la 

Hipótesis Nula (H0 ) y en consecuencia se acepta la Hipótesis Alterna 
. ' 

(H1), esto significa que "Si se intensificaría el control patrimonial de 

los bienes entonces se conocería el periodo de mantenimiento 

oportuno de los activos fijos y su incidencia en la depreciación para 

la correcta presentación de los Estados Financieros". Por lo tanto, 

queda demostrada y probada la hipótesis planteada según la Prueba 

del Chi Cuadrado X2
• 

De los 80 datos extraídos el 67.5% (54) de la unidad de análisis 

revelaron, que será efectivo conocer el periodo de mantenimiento 

oportuno de los activos fijos y su incidencia en la depreciación para 

la correcta presentación de los Estados Financieros, mientras que el 

32.5% (26) .de la unidad de análisis mostró que no será del todo 

efectivo está herramienta. 

Tercera Hipótesis Específica: 

Ho = Hipótesis Nula 

"Si se practicara un óptimo Control de Bienes Patrimoniales con 

designación de responsabilidade~ a los funcionarios entonces no 
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mejoraría el custodio de bienes a su cargo lo cual no repercute en la 

presentación de los Estados Financieros. 

H3 = Hipótesis Alterna 

"Si se practicara un óptimo Control de Bienes Patrimoniales con 

designación de responsabilidades a los funcionarios entonces 

mejoraría el custodio de bienes a su cargo lo cual repercute en la 

presentación de los Estados Financieros". 

Tabla 3 

ASIGNACION DE RESPONSABILIDADES Y CUSTODIO DE BIENES 
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El valor Critico de la prueba, considerando 12 grados de libertad y la 

probabilidad a = 0.05 es 21.026 

Como la X2 = 97 > X2 e= 21.026, entonces se rechaza Ho. 

1 nterpretación 
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Los valores calculados del X2
, son mayores que los Valores Críticos 

de la tabla del X2 según el grado de libertad 12, referente a las 

preguntas 9, 1 O, 11 y 12 de la encuesta. Por lo que, se rechaza la 

Hipótesis Nula (H0 ) y en consecuencia se acepta la Hipótesis Alterna 

(H3), esto significa que "Si se practicara un óptimo control 

patrimonial con designación de responsabilidades a los 

funcionarios entonces mejoraría el custodio de bienes a su cargo lo 

cual repercute en la presentación de los Estados Financieros". Por lo 

tanto, queda demostrada y probada la hipótesis planteada según la 

Prueba del Chi Cuadrado X2
• 

De los 80 datos extraídos el 70% (56) de la unidad de análisis 

revelaron, que será efectivo designar ·responsabilidades a los 

funcionarios esto mejoraría el custodio de bienes a su cargo, 

mientras que el 30% (24) de la unidad de análisis mostró que no será 

del todo efectivo dicha designación. 

4.3 PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Prueba de Chi Cuadrado ( 2 x ): Para probar la hipótesis de 

investigación se utilizó la siguiente formula. 

Dónde se tendrá presente los siguientes componentes: 

2: = Sumatoria de todas la "k" 

N =Número total de observaciones (encuestados) 



94 

k =Categorías (Numero de opciones de respuestas) 

i =Frecuencias (Respuestas en cada opción) 

Oi = Frecuencia Observada (Respuestas obtenidas) 

Ei =Frecuencia Esperada (Respuesta esperada= N/ k) 

gl = Grado de Libertad (Por cada opción = k-1) 

a = Nivel de significación (Probabilidad de ocurrencia) 

HO = Hipótesis Nula (Si será diferente) 

H1 =Hipótesis Alterna (No será diferente) 

A continuación se elabora los cuadros para la realización de la prueba 

de Chi Cuadrado ( 2 x ), tomando como referencia los datos obtenidos 

en las encuestas: 

RESPUESTAS OBTENIDAS SEGÚN LAS ALTERNATIVAS 
DE LAS PREGUNTAS 

Oi- Frecuencias obtenidas Ei=N/K 
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ANALISIS DE LOS REGISTROS DE BIENES PATRIMONIALES DE 

LA MUNICIPALIDAD. 

Los datos corresponden del Balance Constructivo proporcionado por la 

Municipalidad Distrital de Umari: 

SALDOS 

CÓDIGO CUENTAS DEL MAYOR 
ACUMULADOS 

ACREEDOR 

1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 37,944,812.68 

1501.02 Edificios O Unidades No Residenciales 1 '760,404.86 

1501.0201 Edificios Administrativos 1,263,963.45 

1501.0202 Instalaciones Educativas 480,950.00 

1501.0204 Instalaciones Sociales Y Culturales 15,491.41 

1501.03 Estructuras 6,341,560.95 

1501.0302 Infraestructura Vial 310,510.00 

1501.0303 Infraestructura Eléctrica 420,520.30 

1501.0399 Otras Estructuras 5,610,530.65 

1501.06 Construcción De Edificios Residenciales 7,170.21 

1501.0602 Por Administración Directa- Personal 6,170.21 

1501.0604 Por Administración Directa- Servicios 1,000.00 

1501.07 Construcción De Edificios No Residenciales 21 '17 4,523.35 

1501.0702 Instalaciones Educativas 11,879,671.88 

1501.070201 Por Contrata 9,638, 795.04 

1501 .070202 Por Administración Directa- Personal 263,322.78 

1501.070203 Por Administración Directa- Bienes 1 ,248,954.50 -

1501 .070204 Por Administración Directa- Servicios 715,081.06 

1501.070205 Por Administración Directa- Otros 13,518.50 

1501.0703 Instalaciones Médicas 4,285,428.27 

1501.070301 Por Contrata 2,169,424.64 

1501.070302 Por Administración Directa- Personal 105,896.13 

1501.070303 Por Administración Directa- Bienes 1,413,489.91 

1501.070304 Por Administración Directa- Servicios 592,117.59 

1501 .070305 Por Administración Directa- Otros 4,500.00 
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1501.0704 Instalaciones Sociales Y Culturales 55,823.50 

1501.070401 Por Contrata 2,444.00 

1501.070403 Por Administración Directa - Bienes 41,379.50 

1501.070404 Por Administración Directa - Servicios 12,000.00 

1501.0706 Otros Edificios No Residenciales 4,953,599. 70 

1501.070602 Por Administración Directa- Personal 12,135.00 

1501.070603 Por Administración Directa - Bienes 393,198.92 

1501.070604 Por Administración Directa - Servicios 377,343.41 

1501 .070605 Por Administración Directa- Otros 4,170,922.37 

1501.08 CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS 8,661 '153.31 

1501.0802 lnfraestrutura Vial 5,299,214. 71 

1501.080201 Por Contrata 3,611 '159.07 

1501.080202 Por Administración Directa- Personal 97,067.42 

1501.080203 Por Administración Directa- Bienes 748,355.55 

1501.080204 Por Administración Directa- Servicios 839,629.57 

1501.080205 Por Administración Directa- Otros 3,003.10 

1501.0804 Infraestructura Agrícola 20,852.50 

1501.080403 Por Administración Directa- Bienes 19,852.50 

1501.080404 Por Administración Directa- Servicios 1,000.00 

1501.0805 Agua Y Saneamiento 1,406,211.91 

1501.080501 Por Contrata 954,256.51 

1501.080502 Por Administración Directa- Personal 41,045.00 

1501.080503 Por Administración Directa- Bienes 141,961.30 

1501.080504 Por Administración Directa- Servicios 268,949.10 

1501.0806 Plazuelas Parques Y Járdines 12,200.00 

1501.080604 Por Administración Directa- Servicios 12,200.00 

1501.0899 Otras Estructuras En Construcción 1 ,922,67 4.19 

1501.089902 Por Administración Directa- Personal 651,709.50 

1501.089903 Por Administración Directa- Bienes 796,789.68 

1501.089904 Por Administración Directa -Servicios 451,298.34 

1501.089905 Por Administración Directa- Otros 22,876.67 

1502 ACTIVOS NO PRODUCIDOS . 107,790.69 

1502.01 Tierras Y Terrenos 107,790.69 

1502.0102 Terrenos Rurales 107,790.69 

1503 VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y OTROS 3,518,807.07 
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1503.01 Vehículos 1 ,279,940.00 

1503.0101 Para Transporte Terrestre 1,279,940.00 

1503.02 Maquinarias, Equipo, Mobiliario Y Otros 2,238,867.07 

1503.0201 Para Oficina 154,878.06 

1503.0201 01 Maquinas Y Equipos De Oficina 117,583.76 

1503.020102 Mobiliario De Oficina 37,294.30 

1503.0203 Equipos Informáticos Y De Comunicaciones 21,539.01 

1503.020301 Equipos Computacionales Y Periféricos 10,539.01 

1503.020302 Equipos De Comunicaciones Para Redes 

Informáticas 

1503.020303 Equipos De Telecomunicaciones 11,000.00 

1503.0204 Mobiliario, Equipos Y Aparatos Médicos 5,950.00 

1503.020402 Equipo 5,950.00 

1503.0209 Maquinaria Y Equipo Diversos 2,056,500.00 

1503.020999 Maquinarias, Equipos Y Mobiliarios De 2,056,500.00 

Otras Instalaciones 

1504 INVERSIONES INTANGIBLES 1,475,643.23 

1504.02 Sistemas De Información Tecnológicas 1,453,421.73 

1504.0203 Gastos Por La Contratacion De Servicios 1,453,421.73 

1504.05 Formación Y Capacitación 3,000.00 

1504.0503 Gastos Por La Contratacion De Servicios 3,000.00 

1504.07 Otras Inversiones Intangibles 19,221.50 

1504.0702 Gastos Por La Compra De Bienes 13,771.50 

1504.0703 Gastos Por La Contratacion De Servicios 5,450.00 

1505 ESTUDIOS Y PROYECTOS 981,895.50 

1505.01 Estudio De Preinversión 393,214.61 -
1505.02 Elaboración De Expediente Técnico 436,590.00 

1505.03 OTROS GASTOS DIVERSOS DE 152,090.89 

ACTIVOS NO FINANCIEROS 

1505.0302 GASTO POR LA COMPRA DE BIENES 12,340.89 

1505.0303 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 4,750.00 

SERVICIOS 

1505.0399 OTROS GASTOS 135,000.00 

1507 OTROS ACTIVOS 3,066.54 

1507.01 Bienes Agropecuarios, Mineros Y Otros 311.71 
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1507.0105 Arboles Frutales 311.71 

1507.02 Bienes Culturales 2,754.83 

1507.0201 Libros Y Textos Para Bibliotecas 2,754.83 

1508 DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y 3,366,026.91 
AGOTAMIENTO (CR) 

1508.01 Depreciación Acumulada Edificios Y 2,893, 199.70 
Estructuras 

1508.0102 Edificios O Unidades No Residenciales 650,854.21 
1508.0103 Estructuras 2,242,345.49 
1508.02 Depreciación Acumulada De Vehiculos, 403,995.76 

Maquinarias Y Otros 
1508.0201 Vehículo 332,653.19 
1508.0202 Maquinaria, Equipo, Mobiliario Y Otros. 71,342.57 
1508.03 Amortización Acumulada De Intangibles 68,831.45 
1508.0301 Estudios Y Proyectos 68,831.45 
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ORGANIGRAMA ACTUAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI 

1 
( 

Secretaria 
r----

General 

Contabilidad y 

presupuesto 

1 

Unidad de 

Administración 

1 

Tesorería 

Consejo Municipal 

Alcaldía 

Gerente Municipal 

Programa vaso 

de leche 

] 

_l 

Unidad de Desarrollo 

Comunal y Social 

1 

Limpieza y J 
Registros 



ENTIDAD: 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y equivalente de efectivo 

Inversiones Disponibles 

Cuentas por cobrar (neto) 

Otras Cuentas por cobrar (neto) 

Inventarios (neto) 

Servicios y otros pagos por anticipado 

Otras cuentas del activo 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Cuentas por cobrar a Largo Plazo 

Otras Cuentas por cobrar a Largo Plazo 

Inversiones (neto) 

Propiedad de Inversión 

Propiedad, Planta y Equipo (neto) 

Otras Cuentas del Activo (neto) 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 2013 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI- PACHITEA- HUANUCO 

1 2013 1 

207,459.59 i 

2,500.00 

103,847.80 

1 

e 313,807.39 1 

913,064.05 

1' 475,643.23 

38'277,281.52 

1- 40'665,988.8 1 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones Tesoro Publico 

Sobregiros Bancarios 

Cuentas por pagar a Proveedores 

Impuestos, contribuciones y otros 

Remuneraciones y Beneficios Sociales 

Obligaciones Previsionales 

Operaciones de Crédito 

Parte Corriente deudas a largo plazo 

Otras cuentas del Pasivo 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO NO CORRIENTE 

Deudas a Largo Plazo 

Cuentas por pagar a Proveedores 

Beneficios Sociales 

Obligaciones Previsionales 

Provisiones 

Otras cuentas del Pasivo 

Ingresos Diferidos 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

100 

1 -- 2013 1 

235,210.43 

73,735.38 

2,539.05 

1,691.42 

181,032.01 

494,208.24 

431,453.67 

431,453.67 



TOTAL ACTIVO 1 40"979,796~9-] 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Hacienda Nacional 

Hacienda Nacional Adicional 

Resultados no realizados 

Resultados Acumulados 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

101 

12"567,567.00 

27' 486,567.28 

40 "054,134.28 

-4º "979,796.19 
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IMPLEMENTACIÓN DE LA UNIDAD DE CONTROL DE BIENES PATRIMONIALES 

ORGANIGRAMA PROPUESTA PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
U MARI 

Secretaria 

General 

Contabilidad y 

presupuesto 

Unidad de 

Administración 

Tesorería 

Consejo Municipal 

Alcaldía 

Gerente Municipal 

Unidad de Desarrollo 

Comunal y Social 

Registros 

Programa vaso 

de leche 
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Presentamos algunos ajustes a los estados financieros de los registros del control 

de activos fijos omitidos a falta de, la Unidad de Control de Bienes Patrimoniales, 

considerando las normas tal como se puede observar en el Anexo 03. Tales 

como: 

a) Computadora adquirida en el año 2013 no depreciada: 

Valor del activo (computadora) 

Precio de compra SI. 2,200.00 

Más instalaciones de programas 

Valor residual 

% depreciación 

Vida útil 

Importe anual deprec;iable 

Depreciación anual = 2700 - 300 = 600.00 
4 

Depreciación anual = S/. 600 

3401 RESULTADOS ACUMULADOS 

3401.01 Superavit Acumulado 

500.00 

300.00 

25% 

4 años 

2,400.00 

600.00 

1508. DEPRECIACIONM AMORTIZACION Y AGOTAMIENTO 

1508.02 Depreciac. Acum. Maq. Equipos y Otros 

Importe a ajustarse en los EEFF 2013 

600.00 

Por lo tanto, los gastos por depreciación en línea recta, será el 

que se aplique a resultados del ejercicio, en fbrma uniforme y 

sistemática a lo largo de su vida útil en concordancia con el p. 



104 

· 66 de la NIC-SP 17, por el monto de SI. 600 durante los cuatro 

años 

Depreciación de Jos incrementos por mejora (Numeral 6.3 del 

Instructivo n° 2) 

La depreciación de los incrementos por mejora, se calcula en 

función de la vida útil del bien, para éste efecto, los porcentajes 

de depreciación sufrirán variaciones en función al incremento de 

la capacidad de servicio o cuando se prolongue su vida útil, tal 

como se muestran en los equipos informáticos y de 

comunicaciones: 

(i) activo que aumento su capacidad de servicio 

Costo de adquisición: SI. 10,000 

Vida útil: 5 años 

Depreciación acumulada: Sl.4,000.00 (2 años) 

Saldo de la vida útil: 4 años 

Porcentaje: 10% 

Valor de la mejora: 600.00 

Se procede de la siguiente forma: 

Costo de adquisición: 
(-)Depreciación acumulada: 

Valor neto: 
1. ( +) Costo de las mejoras: 

Total Valor Neto de Depreciación: 

Total Valor Neto a Depreciar 

10,000.00 
4,000.00 
6,000.00 
600.00 
6,600.00 

= n. m. d. a* 
Saldo de la Vida útil 
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* Nuevo monto depreciación anual 6,600 = 2,200 por año 
3 

Depreciación considerada en el año 2013 S/ 2,000.00 

Depreciación correcta con mejora 2013 S/ 2,200.00 

Diferencia a ajustes en EEFF 200.00 

3401 RESULTADOS ACUMULADOS 200.00 

3401.01 Superavit Acumulado 

1508. DEPRECIACIONM AMORTIZACION Y AGOTAMIENTO 200.00 

1508.02 Depreciac. Acum. Maq. Equipos y Otros 

Depreciación de la infraestructura pública 

Infraestructura vial costo SI 310,510.00 

Vida útil 5años 

Depreciación acumulada SI 0.00 (3 años) 

Depreciación ajustada 2013; 

310,51015 = 62,102.00 X 3 = 386,306.00 

El importe ·calculado debe ajustarse en Jos estados financieros: 

3401 RESULTADOS ACUMULADOS 386,306.00 

3401.01 Superavit Acumulado 

1508 DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO 386,306.00 

1508.01 Depreciación Acumulada Edificios Y Estructuras 

Resumen de las Variaciones en los Estados Financieros por 
Control de los Activos Fijos 

Depreciación computadora adquirida S/ 600.00 
Depreciación equipos informáticos y común. S/ 200.00 
Depreciación infraestructura vial S/ 386,306.00 
Total afecto neto de Activo y Resultados AcumuladosS/387.106.00 



ENTIDAD: 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y equivalente de efectivo 

Inversiones Disponibles 

Cuentas por cobrar (neto) 

Otras Cuentas por cobrar (neto) 

Inventarios (neto) 

Servicios y otros pagos por anticipado 

Otras cuentas del activo 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Cuentas por cobrar a Largo Plazo 

Otras Cuentas por cobrar a Largo Plazo 

Inversiones (neto) 

Propiedad de Inversión 

Propiedad, Planta y Equipo (neto) 

Otras Cuentas del Activo (neto) 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE . 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 2013 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI- PACHITEA- HUANUCO 

1 2013 - -¡ 

207,459.59 

2,500.00 

103,847.80 

[ 313,8~ 

913,064.05 

1'475,643.23 

37"890, 175.52 

[-4~78;8UO] 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones Tesoro Publico 

Sobregiros Bancarios 

Cuentas por pagar a Proveedores 

Impuestos, contribuciones y otros 

Remuneraciones y Beneficios Sociales 

Obligaciones Previsionales 

Operaciones de Crédito 

Parte Corriente deudas a largo plazo 

Otras cuentas del Pasivo 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO NO CORRIENTE 

Deudas a Largo Plazo 

Cuentas por pagar a Proveedores 

Beneficios Sociales 

Obligaciones Previsionales 

Provisiones 

Otras cuentas del Pasivo 

Ingresos Diferidos 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

106 

[- 2013 1 

235,210.43 

73,735.38 

2,539.05 

1,691.42 

181,032.01 

494,208.24 - -

431,453.67 

1 

431,453.67 1 



TOTAL ACTIVO 1 40"592,690.191 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Hacienda Nacional 

Hacienda Nacional Adicional 

Resultados no realizados 

Resultados Acumulados 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

12"567,567.00 

27"099,461.28 

39"667,028.28 

40"592,690.19 

El presente estado financiero sería lo más correcto en cuanto a los activos fijos al existir un mejor control por parte de la 

Unidad de Control de Bienes Patrimoniales en la Municipalidad Distrital de UMARI 
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CONCLUSIONES 

1. En la Municipalidad Distrital de Umari se ha determinado que e1.80% 

de los trabajadores y funcionarios se encuentran convencidos de que 

es importante y efectivo realizar un inventario clasificado de los bienes 

del activo fijo por áreas, para el mejor control de bienes patrimoniales, 

conociéndose con exactitud los periodos de depreciación, y que los 

mismos tienen incidencia en los Estados Financieros. 

2. En la medida que el Control de Bienes Patrimoniales sea a través del 

mantenimiento oportuno de los bienes el 68% de los trabajadores y 

funcionarios manifestaron que es efectivo conocer el mantenimiento 

oportuno de los activos fijos que inciden en el costo y la depreciación 

de los activos, que se reflejan directamente de los Estados 

Financieros. 

3. La asignación de responsabilidades de sus funciones a los 

funcionarios de la Unidad de Control de Bienes Patrimoniales en los 

registros contables del activo fijo, el 70% de trabajadores están de 

acuerdo con la designación de funciones y responsabilidades para el 

mejor custodio de los bienes del activo fijo que incide en una 

adecuada presentación de los estados financieros. 



SUGERENCIAS 

1. La Municipalidad Distrital de Umari se debe implementar la Unidad de 

Control de Bienes Patrimoniales, para iniciar el control de los activos 

fijos por cada una de las áreas operativas, clasificados para tener un 

inventario físico real y oportuno para conocer con exactitud los 

periodos de depreciación de los mismos, como se ha observado en las 

acciones de ajustes realizados en la revisión de los registros de los 

activos afectados a los Estados Financieros 

2. Las medidas y acciones de mantenimiento de los bienes del activo 

fijo deberían ser oportunos y registrados al costo de los bienes del 

activo fijo, que influyen directamente en la depreciación al variarse 

los costos por la vida útil de los activos fijos, y que reflejan 

directamente de los Estados Financieros. 

3. Es importante al implementarse la Unidad de Control de Bienes 

Patrimoniales la asignación de responsabilidades de sus funciones a 

los funcionarios de la Unidad de Control de Bienes Patrimoniales 

deben ser de acuerdo a las normas vigentes y bien estipulados en su 

'MOF para el mejor custodio de los bienes del activo fijo presentar un 

adecuado Estados Financiero. 
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ANEXO N° 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: EL CONTROL DE BIENES PATRIMONIALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI Y SU INCIDENCIA EN LA ELABORACION DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS- 2013 
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Municipalidad Distrital de Distrital de Umari - periodo 
Umari - periodo 2013? 2013 
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¿En qué medida el 
Control de Bienes 
Patrimoniales a través 
del mantenimiento 
oportuno de los bienes 
influirá en la 
depreciación de los 
activos fijos para una 
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HE 2. Si, se implementaría el 
Control de Bienes 
Patrimoniales entonces se 
conocería el periodo de 
mantenimiento de los 

¡

1 

activos fijos y su incidencia 
¡ • en la depreciación para la 
! correcta presentación de los 
! Estados Financieros. 
~; 

HE 3. Si, se practicara un 
óptimo control Patrimonial 
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registros contables del activo 
fijo influyen en una adecuada 
presentación de los Estados 
Financieros. 
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DE· 

E 
DE 

Presentados de modo literal en 
sentido cualitativo y cuantitativo 
serán expresados en cuadros y 1 

gráficos. 



ANEXO 2. 

ENCUESTA 

Señor encuestado marca con una (X) la alternativa 

que crea usted conveniente y se encuentre acorde a 

la realidad de su Entidad de labores. Se le agradece 

responder con la seriedad y objetividad que le 

caracteriza, marcando con una X una de las 

alternativas 

CONDICION DEL ENCUESTADO: 

TITULAR DE LA ENTIDAD ( ) FUNCIONARIO ( ) 

ASESOR EXTERNO ( ) SERVIDOR PUBLICO ( ) 

1. ¿En la entidad donde Ud. trabaja se realiza el 

margesí de bienes muebles e inmuebles para el 

cálculo de las depreciaciones? 

Siempre ( ) 

Casi Siempre ( ) 

Algunas Veces ( ) 

Casi Nunca ( ) 

No se/ No tengo idea ( ) 
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2. ¿Considera Ud. necesaria la actualización del 

inventario físico para conocer el estado real en el 

que se encuentra las maquinarias y equipos con 

las que cuenta la Entidad? 

Siempre ( ) 

Casi Siempre ( ) 

Algunas Veces ( ) 

Casi Nunca ( ) 

No sé/No tengo idea ( ) 

3. En su Opinión. ¿Según los inventarios realizados El 

Contador (a) elabora los estados financieros, 

tomando en cuenta la depreciación real de los 

bienes? 

Siempre ( ) 

Casi Siempre ( ) 

Algunas Veces ( ) 

Casi Nunca ( ) 

No sé/No tengo idea ( ) 

4. ¿Considera Ud. Importante la codificación por tipo 

de bienes en los Inventarios para conocer la 

cantidad real de los Bienes.del Activo Fijo? 

Totalmente ( ) 

En Gran Medida ( ) 

En alguna Medida ( ) 
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En Poco Medida ( ) 

No se/No tengo idea ( ) 

5. ¿Cree Ud. que es importante la planificación para la 

realización del mantenimiento de los equipos y 

muebles de la Entidad donde labora? 

Siempre ( ) 

Casi Siempre ( ) 

Algunas Veces ( ) 

Casi Nunca ( ) 

No sé/ No tengo idea ( ) 

6. ¿Opina Ud. que con las estrategias que aplica la 

entidad en el Control de bienes, los Resultados de 

sus Estados Financieros, son Razonables Al. .. ? 

Al100% ( ) 

Al75% ( ) 

Al 50% ( ) 

Al25% ( ) 

No sé/ No tengo idea ( ) 

7. Cree Necesario La programación cronológica para 

el mantenimiento de Los Equipos y Maquinarias de 

la Entidad? 

Siempre ( ) 

Casi Siempre ( ) 

Algunas Veces ( ) 
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Casi Nunca ( ) 

No sé/ No tengo idea ( ) 

8. ¿Cree Ud. Que Si se realiza el mantenimiento 

preventivo de los Activos fijos Ayudaría a optimizar 

9. 

los Recursos de la Entidad? 

Totalmente ( ) 

En Gran Medida ( ) 

En alguna Medida ( ) 

En Poco Medida ( ) 

No sé/No tengo idea ( ) 

¿Considera Ud. que es necesario aplicar el 

Reglamento de Bienes Nacionales (reposición 

inmediata y/o descuento de haberes) en caso de 

pérdida o deterioro de los bienes patrimoniales? 

Totalmente ( ) 

En Gran Medida ( ) 

En alguna Medida ( ) 

En Poco Medida ( ) 

No tengo idea ( ) 

1 O. ¿En qué medida cree Ud. Que es importante la 

designación de responsabilidad de los 

funcionarios para el Custodio de los bienes con las 

que cuenta la entidad? 

En Gran medida ( ) 
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En Alguna medida ( ) 

En Poca Medida ( ) 

En ninguna Medida ( , ) 

No sé/No tengo idea ( ) 

11. ¿Se aplica de forma adecuada la normatividad para 

el procedimiento de la Baja de Bienes que hayan 

sido depreciados en su totalidad? 

Siempre ( ) 

Casi Siempre ( ) 

Algunas Veces ( ) 

Casi Nunca ( ) 

No sé/No tengo idea ( ) 

12. Opina Ud. que las políticas aplicadas en la Entidad 

para el Control de los Bienes patrimoniales repercute 

en una correcta presentación de los Estados 

Financieros? 

Siempre ( ) 

Casi Siempre - ( ) 

Algunas Veces ( ) 

Casi Nunca ( ) 

No sé/No tengo idea ( ) 
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ANEXON°03 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO 

FIJO DE LA UNIDAD DE CONTROL DE BIENES PATRIMONIALES. UMARI 

Todas las entidades públicas· progresivamente desarrollan actividades y gestiones 

internas, las que en su oportunidad muchas de ellas generan actos resolutivos. Ello 

significa que las decisiones administrativas se generan progresivamente, requiriendo 

del concurso y participación de determinadas unidades orgánicas de la entidad. Así 

entonces, advertimos que la gestión patrimonial también se encuentra en dicha 

dinámica. Muchas gestiones patrimoniales constituyen actos de administración 

interna, como por ejemplo, es la "baja" o "alta" patrimonial. En cambio, hay gestiones, 

cuyos efectos recaen en la esfera de otra entidad pública o de particulares, en cuyo 

caso estamos ante un "acto administrativo". 

En ese contexto, todo operador de la Unidad de Control de Bienes 

Patrimoniales debe conocer las bases normativas del procedimiento administrativo 

general. En nuestra opinión, tres son los elementos principales de este tema que 

se deben tener en cuenta en el dominio de herramientas normativas, a saber, los 

principios generales del procedimiento administrativo, el acto administrativo y 

efectos de la nulidad del acto administrativo. 

La normatividad procedimental del Sistema Nacional de Bienes Estatales y de los 

procedimientos patrimoniales, no necesariamente aborda todos los aspectos del 

procedimiento patrimonial, por lo que constituyendo una normatividad especial, 

debe recurrirse a la normatividad general como soporte para una debida 

argumentación y realización del procedimiento administrativo concreto. Por ello, es 

que el operador del control patrimonial debe conocer de la utilidad de los 
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principios del procedimiento administrativo que rigen - en la mayoría de casos - a 

todos los procedimientos administrativos. En cuanto al acto administrativo, éste es 

la expresión de la "decisión patrimonial" que adopta la entidad periódicamente. 

Por lo demás, también debe conocer en qué casos un acto administrativo de 

contenido patrimonial debe ser declarado nulo o ser materia de la técnica de 

conservación. Tanto como saber de esta última técnica, importa que los 

operadores no incurran en errores de gestión que determinen posteriormente 

nulidades y consiguiente identificación de responsabilidades administrativas. 

Normatividad sustantiva del Sistema Nacional de Bienes Estatales: 

La Ley W 29151 instituye el Sistema Nacional de Bienes Estatales para todas 

las entidades públicas, excepto para las empresas de Derecho Privado y 

restrictivamente para las empresas de Derecho Público. Esta ley establece un 

conjunto de garantías aplicables a los bienes estatales, sean bienes muebles o 

inmuebles, sean de dominio privado o de dominio público. También prescribe 

prohibiciones a los funcionarios y servidores públicos en materia de actos de 

adquisición de bienes estatales confiados a su gestión o administración, cuyas 

disposiciones son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades públicas. 

Por tanto, los operadores deben conocer la casuística y jurisprudencia 

administrativa de los bienes estatales, principalmente, de aquella que deriva de 

la aplicación creativa de los actos de administración y disposición de los bienes 

de dominio público y dominio privado. 

Normatividad Reglamentaria del Sistema Nacional de Bienes Estatales: 

Como es propio de una ley general, ella no puede abarcar todos los aspectos de 

administración y disposición de los bienes muebles e inmuebles. Es entonces que 
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el Reglamento que regula todos los procedimientos patrimoniales. El operador 

debe conocer las fortalezas y debilidades que presenta el Reglamento. Y ello 

solamente se puede obtener mediante la práctica cotidiana. Ante la ausencia de 

publicaciones de manuales o de casuística sistematizada, tanto a nivel 

bibliográfico o mediante el portal electrónico de la SBN, en su condición de ente 

rector, las entidades públicas - representadas por la Oficina General de 

Administración - tienen la obligación de empoderar a las Unidades de Control 

Patrimonial, a los efectos que cumplan eficientemente las obligaciones y 

lineamientos que derivan del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

Directivas de la SBN: 

Las Directivas de la SBN constituyen normas complementarias al Reglamento 

del Sistema. Lo que todo operador debe conocer, en su rol de analista 

normativo, es que dichas Directivas no pueden desarrollar "elementos 

sustantivos", es decir, que no pueden crear o generar obligaciones que no 

tengan previo sustento· en la Ley o el Reglamento del Sistema Nacional de 

Bienes Estatales. Las Directivas solamente pueden regular actuaciones 

procedimentales por parte de las entidades públicas, como detallar términos 

y condiciones para la entrega de determinada documentación o información 

relacionada con determinado procedimiento administrativo patrimonial. Las 

Directivas de la SBN no son, en realidad, numerosas. Tales normas son pocas 

y to- das se encuentran publicadas en el portal electrónico de la SBN. Lo que 

también todo operador debe conocer es que gran parte de dichas directivas se 

fundamentan en el derogado Reglamento General de Procedimientos 

Administrativos de los Bienes de Propiedad Estatal, el que en muchos casos no 
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replica determinados aspectos del actual Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

La principal razón de tales limitaciones, es que el Reglamento derogado antes 

referido no tenía basamento en una ley, como sí lo hace el vigente Reglamento. 

Técnicas de inventario patrimonial: 

Las entidades públicas están obligadas a realizar por lo menos un inventario anual 

de los bienes muebles de su propiedad. No todas las entidades tienen el mismo 

número de bienes, ni tampoco tienen el mismo tipo de bienes. Un hospital no 

tiene los mismos bienes que un Ministerio, ni éste los mismos que un organismo 

público con fines científicos. Por tal razón, los operadores de las Unidades de 

Control Patrimonial deben conocer las técnicas de la planificación, análisis y 

conciliación patrimonial, a ser aplicadas en las diversas etapas del inventario 

patrimonial anual, por ejemplo. El inventario patrimonial conciliado es el producto 

final con valor agregado al que deben arribar las unidades de control patrimonial 

antes de fines de marzo de cada año, para su respectivo envío a la SBN, bajo 

responsabilidad. 

Principios registrales: 

Los bienes inmuebles no presentan los mismos problemas de los bienes 

muebles. En el caso de los inmuebles, todos ellos se inscriben en los Registros 
. -

Públicos, mientras que del universo de los bienes muebles, los únicos que se 

inscriben son las unidades vehiculares. Aparentemente el especialista de 

gestión patrimonial lo es solamente en el rubro· de bienes muebles, pero la 

gestión exige que él también lo sea en tareas de saneamiento predial, por lo 

cual es necesario que los operadores conozcan los principios registrales, que 

constituyen los fundamentos para inscribir los títulos y absolver las 
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observaciones que, eventual- mente, el Registrador Público puede seña- lar en el 

trámite registra!. Como se puede inferir, dichos conocimientos proporcionarán 

fortalezas y solidez en la gestión inter- na de las unidades de control patrimonial 

en las entidades públicas. 

Principios de Contabilidad Gubernamental: 

El proceso de inventario patrimonial marca tres etapas o momentos 

significativos, a saber, 

i) el levantamiento de la información, 

ii) el análisis de la información y 

iii) el proceso de la conciliación. 

En estas dos últimas etapas se requiere de conocimientos básicos y criterios 

que derivan de la contabilidad gubernamental, sobre todo, en lo relacionado 

con el alcance e identificación de los activos, la idoneidad del sustento 

documentario, el alcance del concepto de mejoras y repuestos, entre otros 

temas de interés para la gestión patrimonial y la gestión contable de la entidad, 

entre otros aspectos. Es importante que, tanto la Unidad de Control 

Patrimonial, como la Unidad de Logística, concierten determinados alcances 

de interés común con la Oficina de Contabilidad, a fin de que ésta registre 

adecuada y eficientemente las operaciones que se generen en la entidad, en todo 

lo referente a bienes patrimoniales con ingreso vía almacén. La Oficina General de 

Administración, en este aspecto, tiene que cumplir un rol integrador, pues se 

trata de afinar actividades y resultados independientes, pero tangenciales entre 

sí en determinados momentos de consolidación de información y 

documentación de orden pa~rimonial y presupuesta!. 
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Principios de Valuación: 

El Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Bienes Estatales establece que 

todas las tasaciones se realizan a valor comercial, sea que se trate de bienes 

muebles o inmuebles, claro, salvo norma legal especial que determine lo contrario, 

según la naturaleza y alcances del procedimiento. Las tasaciones las puede realizar 

una organización especializada, como puede ser el Colegio de Ingenieros, el 

Colegio de Arquitectos, una organización privada de prestigio o una empresa 

privada acreditada en tales actividades. Ello no obsta para que tales tasaciones 

las pueda realizar la actual Dirección Nacional de Construcciones del Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, órgano que se constituye sobre la base 

de la ex Comisión Nacional de Tasaciones- CONAT A. 

Gestión Pública y Sistemas Administrativos: 

Puede inferirse que la gestión patrimonial se encuentra enmarcada en la gestión 

pública, esto es, en la direcCión y gestión de la función pública. Es que luego de la 

síntesis de los temas conexos en materia de control patrimonial, en una visión no 

repetitiva ni monótona, sino de casuística y jurisprudencia administrativas, el tema 

en comentario se conecta con los sistemas administrativos que son operados por los 

diversos órg~nos de la entidad pública, como son, el sistema de contratación pública 

(adquisición de bienes), el sistema de presupuesto (que dota de recursos para 

adquirir bienes y equipos), el sistema de contabilidad (que registra las operaciones 

de las adquisiciones y de las transferencias debidamente valorizadas). 

Para la propuesta de la implementación de la Unidad de Control de 

Bienes Patrimoniales se ha tomado en cuenta solo el control de las 

edificaciones y unidades de transportes de la Municipalidad, dejando 
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los muebles y otros equipos por tener acceso a dichas informaciones, 

por parte de los investigadores, pero antes hemos tenido en cuenta 

revisar el sustento del control patrimonial referente a los activos fijos 

mencionados, ellos siguiente aspectos técnicos: 

1. Estimaciones contables - Depreciación de activos 

a) Depreciación de activos concesionados 

En éste tipo de transacciones las entidades pública podrían 

transferir algunos activos de explotación al concesionario u 

operador para que los utilizara, permaneciendo la titularidad de 

esos activos en manos de la entidad concedente. En tal caso 

los activos en esencia pasan a ser activos de explotación del 

concesionario, sólo para su uso en los servicios materia de 

acuerdo de concesión, por lo tanto, éstos activos deben seguir 

registrándose· en las cuentas del propietario (es decir, en los 

registros de la entidad concedente) y depreciarse de acuerdo a 

la NIC-SP 17, por su parte el operador, no consignaría ningún 

activo, si no por el contrario deberá contabilizar las inversiones 

realizadas como un intangible para que posteriormente pueda 

amortizar durante el periodo que dure la concesión. 

b) Depr~cíacíón de activos fijos (P.13.Nic-sp17) 

Es la pérdida de valor que experimenta un activo de manera 

. sistemática como consecuencia del uso o utilización, por el paso 

del tiempo, desgaste, desuso normal, deterioro por 

obsolescencia tecnológica o por otros conceptos que disminuyen 
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su capacidad de producción o utilidad económica, limitada por 

un número de años de vida útil (pérdida en la capacidad de 

generar beneficios económicos o potencial de servicios para la 

entidad, durante su vida útil). Por lo tanto la depreciación como 

estimación contable para revelar la pérdida de valor genera un 

gasto no incurrido o costo, al producir bienes o servicios públicos 

respectivamente. Finalmente como conclusión señalaremos que 

el p. 13 Definiciones de la Nic-sp 17 indica que la depreciación 

es la distribución sistemática del importe depreciable de un activo 

a lo largo de su vida útil por tanto, los bienes adquiridos durante 

el ejercicio serán depreciados en proporción al tiempo 

transcurrido desde el mes siguiente de la fecha de su adqu'isición 

y/o puesta en uso, según sea el caso. 

e) Base legal 

•!• Instructivo n° 2 Criterios de valuación de los bienes de activo, 

aprobado por Resolución de contaduría n° 067-97-EF/93.03 

•!• Nic-sp 17 Propiedad planta y equipo párrafos del 59 al 81, 

Aprobado por eiiFAC. versión 2008 

d) Condiciones para que un activo sea depreciado (Numeral 6. 1 y 

6.2 de/Instructivo n° 2) 

Para la determinación de un bien como activo fijo, se deberá 

tener en cuenta los siguientes factores concurrentes: 

•!• Que su vida útil sea mayor a un año 

•!• Que sea destinado para uso de la entidad 



129 

•!• Que esté sujeto a depreciación, excepto los terrenos 

•!• Que su valor monetario sea mayor a 1/8 de la UIT vigente 

a la fecha de su adquisición. 

•!• El valor de los bienes que sean menores a 1/8 de la Unidad 

Impositiva tributaria, cuya vida útil se estime en mas de un 

año, se debitará como gasto y controlará a través de las 

cuentas de orden, debiéndose llevar en registro el control 

físico de las mismas y realizar, por lo menos, una vez al 

año su verificación física mediante inventarios. 

Por otro lado, el p. 72 de la Nic-sp17 señala que,. Los beneficios 

económicos o servicios potenciales inherentes a un elemento de 

propiedades, planta y equipo son consumid?s por la entidad 

principalmente mediante el uso del activo. No obstante, otros 

factores, tales como la obsolescencia técnica o comercial y el 

deterioro natural producido por la falta de utilización del bien, 

producen a menudo una disminución en la cuantía de los 

beneficios económicos o potencial de servicio que cabría 

esperar de la utilización del activo. Consecuentemente, p~ra 

determinar la vida útil del elemento de propiedades, planta y 

equipo, se tendrán en cuenta todos los factores siguientes: 

(a) La utilización prevista del aCtivo. El uso debe estimarse por 

referencia a la capacidad o al desempeño físico que se 

espere del mismo. 

(b) El desgaste físico esperado, que dependerá de factores 
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operativos tales como el número de turnos de trabajo en 

los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y 

mantenimiento, así como el grado de cuidado y 

conservación mientras el activo no está siendo utilizado. 

(e) La obsolescencia técnica o comercial derivada de los 

cambios o mejoras en la producción, o bien de los cambios 

en la demanda del mercado de los productos o servicios 

que se obtienen con el activo. 

(d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del 

activo, tales como las fechas de caducidad de los contratos 

de servicio relacionados con el bien. 

e) Reconocimiento de la depreciación como gasto del ejercicio 

(P.64 y 65 Nic-sp17) 

El p.64 de la NIC-SP 17. El gasto por depreciación de cada 

periodo se reconocerá en el resultado del ejercicio, salvo que se 

haya incluido en el importe en libros de otro activo que se 

encuentre asociado al proceso de producción, cuya depreciación 

forma parte de los costos indirectos ~e producción. 

El p.65 de la NIC-SP17. El gasto por depreciación de un periodo 

se reconocerá habitualmente en el resultado del ejercicio, sin 

embargo, en ocasiones los beneficios económicos o potencial de 

servicio futuros incorporados a un activo se incorporan a la 

producción de otros activos producidos (Construcciones en 

curso de obras públicas, construcción de maquinaria y equipo o 
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producción de bienes y servicios, etc. Como parte de los costos 

indirectos de producción). En este caso, el gasto por 

depreciación formará parte del costo del otro activo y se incluirá 

en su importe en libros. Por ejemplo, la depreciación del equipo 

de manufactura se incluirá en el costo de conversión de los 

inventarios (ver NICSP 12). De forma similar, la depreciación de 

los elementos de la propiedad, planta y equipo utilizados para 

actividades de desarrollo puede incluirse en el costo de un 

activo intangible que se reconoce de ac;:uerdo con la Nic-sp 31 

Intangibles. 

f) Valor residual de un activo 

Es el importe o valor estimado de un activo que, una entidad 

podría obtener en un momento dado por la disposición del 

mismo, que generalmente es al final de su vida útil, después de 

deducir los costos estimados para su venta o de la disposición 

final que se le dé al activo, si éste ya hubiera alcanzado la 

antigüedad y las condiciones esperadas al término de su vida útil, 

que se con~.idera como: 

(a) El periodo durante el cual se espera que un activo esté 

disponible para su uso por una entidad; o bien 

(b) El número de unidades de producción o similares que se 

espera obtener del activo por parte de la entidad. 

Por tanto, la depreciación de los bienes que constituyen activo 

fijo deben· estar sujetos a un valor mínimo que constituye su 
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valor de desecho o, valor residual, la misma que deberá ser 

determinada con ayuda de un técnico que asesore al contador 

para dicho cálculo. 

Por otro lado el p.67 de la NIC-SP 17 señala que, el valor 

residual y la vida útil de un activo se revisarán, como mínimo, al 

término de cada periodo anual sobre el que se informe y, si las 

expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios 

se contabilizarán como un cambio en una estimación contable, 

de acuerdo con la NICSP 3 "Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores." 

El p.68 de la NIC-SP 17 señala que, la depreciación se 

contabilizará incluso si el valor razonable del activo excede a su 

importe en libros, siempre y cuando el valor residual del activo no 

supere al importe en libros del mismo. 

g) Depreciación con carácter obligatorio (p. 68 NIC-SP17) 

Las depreciaciones del ejercicio se deben efectuar siempre de 

manera obligatoria a lo largo del ejercicio, tomando como base 

el principio de entidad en marcha 

Las operaciones de reparación y mantenimiento de un activo que 

no esté en uso, no impiden realizar la depreciación 

correspondiente. Por el contrario, algunos activos pueden estar 

sin uso o tener un mantenimiento inadecuado o demora en su 

reparación indefinidamente debido a . limitaciones 

presupuestarias, por tanto, cuando las políticas de gestión de los 
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activos empeoren el desgaste y Úso de un activo, su vida útil 

debería estimarse nuevamente y reajustarse según el caso. 

h) Calculo de valor a depreciar 

El p.69 de la NIC-SP 17. El importe depreciable de un activo se 

determina después de deducir su valor residual (1 ). En la 

práctica, el valor residual de un activo a menudo es insignificante, 

y por tanto· irrelevante en el cálculo del importe depreciable. 

El p.?O de la NIC-SP17 El valor residual de un activo podría 

aumentar hasta igualar o superar el importe en libros del activo. 

Si esto sucediese, el cargo por depreciación del activo será nulo, 

a menos que - y hasta que - ese valor residual disminuya 

posteriormente y se haga menor que el importe en libros del 

activo. 

i) ¿Cuándo empieza a depreciqrse un activo? 

El p.71 de la NIC-SP17. La depreciación de un activo 

comenzará al mes siguiente de su uso o cuando esté 

disponible el activo, para su uso, esto es, cuando se encuentre 

en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaz 

de operar de la forma prevista por la gerencia. 

j) Métodos y Porcentaje de Depreciación (Numeral5.2. del 

Instructivo n° 2 Resolución de Contaduría No 067-97-EF. 93.01) 

a) Método 

Las entidades responsables a efectuar la depreciación de los 

bienes de activo fijo utilizarán el método de línea recta. Se 
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basa en la idea de que los activos se consumen 

uniformemente durante el transcurso de su vida útil de 

servicios, por lo tanto, cada ejercicio recibe el mismo cargo 

a resultados. 

Por tanto, los bienes adquiridos durante el ejercicio serán 

depreciados en proporción al tiempo transcurrido desde la 

fecha de su adquisición y/o puesta en uso al mes siguiente. 

b} Formula 

Precio de costo: cantidad pagadas por la obtención del 

l 
activo, incluido todos aquellos gastos o desembolsos -

realizados hasta poner a disposición el activo en estado 

operativo o de uso. Valor residual: es el valor en que se 

toman los activos desechados, cuando se cambian por 

nuevos. 

Vida útil: es su periodo de servicio o potencial de servicios 

para la entidad. 

Valor del activo (computadora) 

Precio de compra 

Más instalaciones de programas 

Valor residual 

% depreciación 25% 

Importe anual depreciable 

Vida útil 4 años 

SI. 2,200.00 

500.00 

300.00 



Depreciación anual = 2700 - 300 = 600.00 
4 

Depreciación anual = SI. 600 

3101. HACIENDA NACIONAL 600.00 

3101.02 Capitalización Resultados Acumulados 

1508. DEPRECIACIONM AMORTIZACION Y AGOTAMIENTO 

1508.02 Depreciac. Acum. Maq. Equipos y Otros 
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600.00 

Por lo tanto, los gastos por depreciación en línea recta, será-

el que se aplique a resultados del ejercicio, en forma 

uniforme y sistemática a lo largo de su vida útil en 

concordancia con el p. 66 de la NIC-SP 17, por el monto de 

SI. 600 durante los cuatro años 

Por otro lado, el p.76 de la NIC-sp17 señala que el método 

de depreciación utilizado reflejará el patrón con arreglo al 

cual se espera que sean consumidos, por parte de la entidad, 

el potencial de servicio del activo o los beneficios 

económicos futuros. 

e) Utilización de otros métodos de depreciación por convenir a 

la entidad 

El p.78 de la NIC-SP17 señala que, es posible utilizar una 

amplia variedad de métodos de depreciación para distribuir, 

· de forma sistemática, la base depreciable de un activo a lo 

largo de su vida útil- (Sólo con autorización de la· DNCP). 

Entre los mismos se incluyen el método lineal, el método de 

depreciación dec;reciente y el método ·de las unidades de 
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producción. La depreciación lineal dará lugar a un gasto 

constante a lo largo de la vida útil del activo, siempre que su 

valor residuaf no cambie. El método de depreciación 

decreciente en función del saldo del elemento dará lugar a 

un cargo que irá disminuyendo a lo largo de su vida útil. El 

método de las unidades de producción dará lugar a un cargo 

basado en la utilización o producción esperada. La entidad 

elegirá el método que más fielmente refleje el patrón 

esperado de consumo de los beneficios económicos o 

potencial de servicio futuros incorporados al activo. Dicho 

método se aplicará uniformemente de periodo a periodo, a 

menos que se haya producido un cambio en el patrón 

esperado de consumo de dichos beneficios económicos o 

potencial de servicio futuros. 

Así mismo el p.77 de la NIC-SP17 señala que, el método de 

depreciación aplicado a un activo se revisará, como mínimo, 

al término de cada periodo anual sobre el que se informe y, si 

hubiera habido un cambio significativo en el patrón esperado 

de consumo de los beneficios económicos futuros o 

potencial de servicio incorporados al activo, se cambiará para 

reflejar el nuevo patrón. Dicho cambio se contabilizará como 

un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la 

NICSP 3. 

d} Porcentajes de depreciación (Numeral del instructivo n° 2 



modificado por la Resolución de contaduría n° 143-001-

EF/93.01 art.1°) 
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Los porcentajes anuales de depreciación serán los 

siguientes: 

Edificios residenciales y no residenciales 3% 

Infraestructura Pública (Estructuras) 3% 

Maq. Equipo y otras Unid. para la Producción 10% 

Equipo de Transporte 25% 

Muebles y Enseres 1 0.% 

Equipos de cómputo 25% 

e) Modificación de los porcentajes de depreciación (Numeral del 

Instructivo n° 2 aprobado por Resolución de contaduría n° 

067-97-EF/93.03) 

Las entidades podrán modificar los porcentajes de 

depreciación con Resolución de la Alta Dirección, en los 

casos debidamente justificados, para tal efecto, harán de 

conocimiento este cambio de política a la Dirección nacional 

de contabilidad pública. 

f) Depreciación de los incrementos por mejora (Numeral 6.3 del 

Instructivo n° 2) 

La depreciación de los incrementos por mejora, se calcula en 

función de la vida útil del bien, para éste efecto, los porcentajes 

de depreciación sufrirán variaciones en función al incremento de 

la capacidad de servicio o cuando sé prolongue su vida útil, tal 
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como se muestran . en los equipos informáticos y de 

comunicaciones: 

(ii)activo que aumento su capacidad de servicio 

Costo de adquisición: SI. 10,000 

Vida útil: 5 años 

Depreciación acumulada: S/.4,000.00 (2 años) 

Saldo de la vida útil: 4 años 

Porcentaje: 10% 

Valor de la mejora: 600.00 

Se procede de la siguiente forma: 

Costo de adquisición: 

(-) Depreciación acumulada: 

Valor neto: 

1. ( +) Costo de las mejoras: 

Total Valor Neto de Depreciación: 

Total Valor Neto a Depreciar 

10,000.00 

4,000.00 

6,000.00 

600.00 

6,600.00 

= n. m. d. a* 
Saldo d~ la Vida útil 

* Nuevo monto depreciación anual 6,600 = 2,200 por año 
3 

Depreciación considerada en el año 2013 S/ 2,000.00 

Depreciación correcta con mejora 2013 S/ 2,200.00 

Diferencia a ajustes'en EEFF . 200.00 

3101. HACIENDA NACIONAL 200.00 
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3101.02 Capitalización Resultados Acumulados 

1508. DEPRECIACIONM AMORTIZACION Y AGOTAMIENTO 200.00 

1508.02 Depreciac. Acum. Maq. Equipos y Otros 

· Concesión de activos 

g) En la concesión de una carretera sin asfaltar donde el sector 

transportes otorga en concesión una carretera afirmada a un 

grupo empresarial, para que éste asfalte la carretera el contrato 

de concesión incluye las casetas de seguridad a lo largo de la 

carretera, maquinaria y equipo de mantenimiento, señales de 

seguridad, así como el mantenimiento de la carretera asfaltada. 

h) Depreciación de carretera 

Antes de comentar sobre la depreciación de las carreteras, 

previamente debemos aclarar si las carreteras se encuentran 

considerados como activo de propiedad planta y equipo y 

comprendidas dentro del marco de las normas internacionales 

de contabilidad para el sector público, 

Las carreteras conocidos más, bajo el término de 

Infraestructura pública se encuentra incluido en la NIC-SP 17 

propiedad planta y équipo, al respecto el p.21 señala que, 

determinados activos se denominan comúnmente 

infraestructuras. Si bien no existe una definición universalmente 

aceptada para estos activos, para reconocer un activo de 

infraestructura física debe reunirlos, alguna o todas de las 

siguientes características 



140 

(a) son parte de un sistema o red de infraestructuras 

(carreteras, redes eléctricas, redes de agua potable y 

alcantarillado, etc.); 

(b) son de naturaleza especializada y no tienen usos 

alternativos; 

(e) no pueden moverse; y 

(d} pueden estar sujetos a limitaciones con respecto a su 

disposición. 

Aunque la titularidad de las infraestructuras no está limitada a 

entidades del sector público, con frecuencia las infraestructuras 

importantes se encuentran en el sector público. Las 

infraestructuras cumplen con la definición de propiedades, 

planta y equipo y deberán contabilizarse según la presente 

Norma. Ejemplos de los mismos son: redes de carreteras, 

sistemas de alcantarillado y suministro de energía y redes de 

comunicación. 

Por lo tanto, al ser considerado como activos de propiedad 

planta y equipo, será necesario considerar la depreciación 

respectiva, al respecto el p.13 De la NIC-SP 17, señala que, la 

depreciación, es la pérdida de valor que experimenta los 

edificios y estructuras de manera sistemática como 

consecuencia de su uso, por el paso del tiempo, desgaste, 

desuso normal, por obsolescencia tecnológica o por otros 

conceptos que disminuyen su capacidad de producción o 



141 

utilidad económica, limitada por un número de años de vida útil 

(pérdida en la capacidad de generar beneficios económicos o 

potencial de servicios durante su vida útil). Por lo tanto, la 

depreciación como estimación contable genera un gasto no 

incurrido o costo, al producir bienes o servicios, 

respectivamente, por otro lado, las carreteras también pueden 

sufrir deterioro que no es lo mismo que la depreciación, al 

respecto el p.79 de la NIC-SP.17 señala que para determinar si 

un elemento de propiedades, planta y equipo ha visto 

deteriorado su valor, la entidad aplicará la NICSP 21 "Deterioro 

del Valor de los 

Activos no Generadores de Efectivo". En dicha Norma se 

explica cómo debe proceder la entidad para la revisión del 

importe en libros de sus activos, cómo ha de determinar el 

importe recuperable de un activo y cuándo debe proceder a 

reconocer, o en su caso, revertir, las pérdidas por deterioro del 

valor. 

El p.14 y 19 de la NIC-SP 21 señala que el deterioro del valor 

es una pérdida en los beneficios económicos futuros o 

potenciales de servicio de un activo, adicional y por encima del 

reconocimiento sistemático de la pérdida de beneficios 

económicos futuros o potencial de servido que se lleva a cabo 

a través de la depreciación, lo que quiere decir es que 

adicionalmente a la depreciación que se estima anualmente, se 



142 

debe evaluar permanentemente el estado de conservación de 

la carretera, para determinar su estado actual y su deterioro de 

valor que puede ser por efectos de la naturaleza u otros 

sucesos, que afectan su estado operativo. 

i) Depreciación por partes separadas 

El p.60 NIC-SP 17. señala que, una entidad distribuirá el 

importe inicialmente reconocido de un elemento de 

propiedades, planta y equipo entre sus partes significativas y 

depreciará de forma separada cada una de estas partes. Por 

ejemplo, en la mayoría de casos sería obligatorio depreciar de 

manera separada los pavimentos, estructuras, bordes y canales, 

senderos, puentes e iluminación dentro de un sistema de 

carreteras. 

Además el p.64 de la NIC-SP 17 señala que, el gasto por 

depreciación de cada periodo se reconocerá en el resultado del 

ejercicio, salvo que se haya incluido en el importe en libros de 

otro activo (como costo indirecto de producción). 

Distribución sistemática de la depreciación de infraestructura 

p.66. El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma 

sistemática a lo largo de su vida útil. 

p. 71. La depreciación de un activo comenzará cuando esté 

disponible para· su uso, esto es, cuando se encuentre en la 

ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaz de 



143 

operar de la forma prevista por la gerencia. La depreciación de 

un activo cesará cuando el activo sea dado de baja. 

m) Depreciación de la infraestructura pública 

Infraestructura vial costo 

Vida útil 

Depreciación acumulada 

Depreciación ajustada 2013; 

SI 

SI 

310,510.00 

S años 

0.00 (3 años) 

310,51015 = 62,102.00 X 3 = 386,306.00 

El importe calculado debe ajustarse en los estados financieros: 

3101 HACIENDA NACIONAL 386,306.00 

3101.02 Capitalización Resultados Acumulados 

1508 DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO 386,306.00 

1508.01 Depreciación Acumulada Edificios Y Estructuras 

Edificios y estructuras afectadas en uso 

Por afectación de uso, una entidad, en forma excepcional y 

debidamente justificada, entrega la posesión de bienes 

inmuebles de su propiedad, a título gratuito y en forma 

determinada o indeterminada, a favor de otras -entidades 

públicas que requieren con urgencia la propiedad cedida para 

que sean destinados al cumplimiento de actividades de interés y 

desarrollo social. 

La cesión en uso podrá efectuarse siempre y cuando los bienes 

muebles sean de libre disponibilidad y no interfieran con los 

fines institucionales y estatutarios de la entidad pública 
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cedente. De acuerdo con éste párrafo, los bienes del dominio 

privado son generalmente afectados para el uso de servicios 

públicos que dan servicio a una comunidad y que reciben un 

régimen especial de protección y utilización, haciéndolos 

imprescriptibles, inalienables e inembargables. 



NOTAS BIOGRAFICAS: 

SABINO VENTURA WILGEN 

APELLIDOS Y NOMBRES : SABINO VENTURA, Wilgen 

FECHA DE NACIMIENTO 

EDAD 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

DEPARTAMENTO 

PROVINCIA 

DISTRITO 

DNI 

DOMICILIO ACTUAL 

ESTADO CIVIL 

TELEFONO 

E-MAIL 

: 20 de Setiembre de 1988 

:26 años 

:HUANUCO 

: PACHITEA 

: Umari 

:46019683 

: Urb Santa Elisa Mza "A" Lte 03 
(FONAVI 11)- Amarilis- Huánuco - Huánuco. 

:Soltero 

: #955827200 

: wisave 11 08@hotmail.com 

11 ESTUDIOS REALIZADOS. 

NIVEL PRIMARIA 

NIVEL SECUNDARIO 

: I.E No 32625 DE PANAOCOCHA 
Periodo (1995-2001) 

: I.E.I. HEMILIO VADIZAL- HUANUCO 
Periodo(2002-2006) 

.},_ ..... 
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NIVEL SUPERIOR 
VALDIZAN 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO 

Periodo (2008-2012) 

DESEMPEÑO LABORAL ACTUAL :MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
JIVIA- LAURICOCHA -HUANUCO 

CARGO :JEFE DE ABASTECIMIENTO/LOGISTICA 



SABINO DURAN ANISAL 

APELLIDOS Y NOMBRES : SABINO DURAN, Aníbal 

FECHA DE NACIMIENTO : 07 de Noviembre de 1979 

EDAD :35 años 

LUGAR DE NACIMIENTO: Pueblo de Panaococha 

PROVINCIA : Pachitea 

DISTRITO 

DNJ 

ESTADO CIVIL 

DOMICILIO ACTUAL 

TELÉFONO 

E-MAIL 

: Umari 

:41328523 

:Soltero 

: Pasaje las Brisas No 130 - Amarilis - Huánuco. 

: 978469878 

: anibal 8011 @hotmail.com 

11 ESTUDIOS REALIZADOS. 

NIVEL PRIMARIA 

I.E No 32625 de Panaococha, Periodo (1988-1993) 

NIVEL SECUNDARIO 

C.N. Leoncio Prado Gutiérrez- Umari. Periodo (1994- 1998) 

OCUPACIONAL 

146 

Mecánica Automotriz en el año 1999. : Licencia de conducir A - 11 en el 

año 2001 

NIVEL SUPERIOR 

Instituto Superior "Aparicio Pomares" año 2001 - 2003 

: Universidad Peruana los Andes. Sede Hco año 2008 - 2011 

:Universidad Ángeles de Chimbote Sede Hco. Año 2012-2014. 
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111 ESPECIALIZACIÓN. 

1) Diplomado en Derecho Administrativo en la Universidad de ESAN a 

Junio del 2013. 

2) Diplomado en Contrataciones del Estado en la Universidad de ESAN 

Noviembre del2013. 

3) Diplomado en arbitraje Contrataciones del Estado en la Universidad de 

ESAN Enero 2014. 

4) Diplomado en Contrataciones del Estado en el Instituto Pacifico. 

Noviembre del 2013. 

5) Diplomado en Gestión Pública Regional y Municipal, en la Universidad 

Mayor de San Marcos Octubre de 2014. 

IV EXPERIENCIA LABORAL. 

a) Municipalidad Provincial de Huánuco Especialista en Contrataciones 

del Estado, de Enero del 2015 a la fecha. 

b) Municipalidad Distrital de Churubamba Especialista en 

Contrataciones del Estado, y miembro del comité especial desde 

Enero 2015 a la fecha. 

e) Gobierno Regional de Huánuco sede central Especialista en 

Contrataciones del Estado, enero a diciembre del 2014 

d) Municipalidad Distrital de Umari. Especialista en Contrataciones del 

Estado y Asesoría al comité especial enero 2011 a diciembre del2014. 



148 

BLAS AGUIRRE, KATERIN SILVIA. 

Apellidos y Nombres :BLAS AGUIRRE, Katerin Silvia. 

Fecha de Nacimiento : 08 de Marzo del 1989 

Edad : 25 años 

Lugar de Nacimiento 

DEPARTAMENTO : Ancash 

PROVINCIA : Bolognesi 

DISTRITO : Huallanca 

DNI No :45785838 

DOMICILIO ACTUAL : Jr Amauta N°127 Paucarbamba -Amarilis-

Huánuco 

Estado Civil :Soltera 

Teléfono : 990550343 

E-mail :kasil 23 87@hotmail.com 

l. ESTUDIOS REALIZADOS 

NIVEL INSTITUCION LUGAR 

. MARIANO 6AMASO BERAUN . 
-- -

PRIMARIA 
PAUCARBAMBA-

N°32014 AMARILIS- HUÁNUCO 

SECUNDARIA EL AMAUTA 
PAUCARBAMBILLA-

1-\lvlARILIS-HUANUCO 

Universidad Nacional Hermilio 

SUPERIOR 
Valdizán - Facultad de Pillcomarca- Huánu_co. 

1 Ciencias Contables y 
Financieras. -

11. GRADO ACADEMICO 

BACHILLER EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN. 

¡ 
l 



UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN • HUÁNUCO 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y TITULACIÓN PROFESIONAL- PROCATP 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO 

En la Ciudad Universitaria de Cayhuayna, a los 20 día del mes de junio del 2015 a horas de 
08:30hs. se reunieron en Sala de Grados Títulos de la Facultad de Ciencias Contables y Fin·ancieras, 
ubicado en el Pabellón IV, 3ero. Piso UNHEVAL, los miembros tle Jurado Calificador de la Tesis: 
"CONTROL DE BIENES PATRIMONIALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI Y SU 
INCIDENCIA EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS- 2013", del Bachiller en Ciencias 
Contables y Financieras, ANISAL SABINO DURAN; designado con la Resolución N° 0342-20'15-
UNHEVAL-FCCyF-D del 15.06.2015; procedieron a dar inicio el acto de sustentación para obtener el 
Título Profesional de Contador Público, siendo los miembros del jurado los siguientes docentes: 

Dr. HERMILIO TRUJILLO MARTINEZ 
Mg. GUILLERMO AREVALOS RIOS 
CPC. TEODOMIRO ARIAS FLORES 

Presidente 
Secretario 
Vocal 

Habiendo absuelto las objeciones que le fueron formuladas por los miembros del jurado de 
conformidad al Reglamento del Programa de Capacitación y Titulación Profesional, en base al 
Reglamento de Grados y Títulos vigente; habiendo obtenido la nota según el resultado: 

JURADOS NOTA NUMEROS 

Presidente: 14 
Secretario: 14-
Vocal: /Lf 
PROMEDIO: 1 

Quedando el/la aspirante de pc~rdo al cuadro 
calificativo cualitativo de <;}--c?rCf1..c..e. 
~ por t.R.úaA.U 'LU.t_)tlii(_ 

NOTA LETRAS 

como: ~/l.nl... 
c.lJ.~.J' e ñSíderá ndose 

de jurados. 

, con 
como 

Con lo cual, se dio por concluido el presente acto de sustentación a horas /1. 1 c:!l t:::l t.-t..,_,, 

firmando por los miembros del Jurados y la Coordi ora del Programa de Capacitación y Titulación 
Profesional en señal de conformidad. 

Observaciones: ................................................................................................... . 



~"'· UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILJO VALDIZÁN · HUÁNUCO 
rl~ FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 
' PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y TITULACIÓN PROFESIONAL- PROCATP 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO 

En la Ciudad Universitaria de Cayhuayna, a los 20 día del mes de junio del 2015 a horas de 
08:30hs. se reunieron en Sala de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras, 
ubicado en el Pabellón IV, 3ero. Piso UNHEVAL, los miembros de Jurado Calificador de la Tesis: 
"CONTROL DE BIENES PATRIMONIALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI Y SU 
INCIDENCIA EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS- 2013", del Bachiller en Ciencias 
Contables y Financieras, WILGEN SABINO VENTURA; designado con la Resolución N° 0342-2015-
UNHEVAL-FCCyF-D del 15.06.2015; procedieron a dar inicio el acto de sustentación para obtener el 
Título Profesional de Contador Público, siendo los miembros del jurado los siguientes docentes: 

Dr. HERMILIO TRUJILLO MARTINEZ 
Mg. GUILLERMO AREVALOS RIOS 
CPC. TEODOMIRO ARIAS FLORES 

Presidente 
Secretario 
Vocal 

Habiendo absuelto las objeciones que le fueron formuladas por los miembros del jurado de 
conformidad al Reglamento del Programa de Capacitación y Titulación Profesional, en base al 
Reglamento de Grados y Títulos vigente; habiendo obtenido la nota según el resultado: 

JURADOS NOTA NUMEROS NOTA LETRAS 

Presidente: 

Secretario: 

Vocal: 

PROMEDIO: 

Quedando el/la aspirante de~cu ~o,... ;1 cuadro como: ~ 
calificativo cualitativo de ~ ( Jv ), ~e 
l~ por __ . __::__;____.:~'t/U..(.~.::..t:.-;t;rz_-=-_-Y--__ de jurados. 

, con 
como 

Con lo cual, se dio por concluido el presente acto de sustentación a horas /(.. /0 ~ , 
firmando por los miembros del Jurados y la Coordinadora del Programa de Capacitación y Titulación 
Profesional en señal de conformidad. 

----.... 

Observaciones: .................................................................................................. . 



UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN • HUÁNUCO 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y TITULACIÓN PROFESIONAL - PROCA TP 
1 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE-TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO 

En la Ciudad Universitaria de Cayhuayna, a los 20 día del mes de junio del 2015 a horas de 
08:30hs. se reunieron en Sala de Grados Títulos de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras, 
ubicado en el Pabellón IV, 3ero. Piso UNHEVAL, los miembros de Jurado Calificador de la Tesis: 
"CONTROL DE BIENES PATRIMONIALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI Y SU 
INCIDENCIA EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS • 2013", de la Bachiller en 
Ciencias Contables y Financieras, KATERIN SILVIA BLAS AGUIRRE; designado con la Resolución 
N° 0342-2015-UNHEVAL-FCCyF-D del 15.06.2015; procedieron a dar inicio el acto de sustentación 
para obtener el Título Profesional de Contador Público, siendo los miembros del jurado los siguientes 
docentes: 

Dr. HERMILIO TRUJILLO MARTINEZ 
Mg. GUILLERMO AREVALOS RIOS 
CPC. TEODOMIRO ARIAS FLORES 

Presidente 
Secretario 
Vocal 

Habiendo absuelto las objeciones que le fueron formuladas por los miembros del jurado de 
conformidad al Reglamento del Programa de Capacitación y Titulación Profesional, en base al 
Reglamento de Grados y Títulos vigente; habiendo obtenido la nota según el resultado: 

JURADOS NOTA NUMEROS 

Presidente: 

Secretario: 

Vocal: 

PROMEDIO: 

Quedando el/la aspirante de~acu ~ __, ~1 cuadro 
calificativo cualitativo de ~ ~ 
~ por '~~ 

NOTA LETRAS 

como: ~ 
(_i.!:f_)' COI1Sid8firídOS 

de jurados. 

, con 
como 

Con lo cual, se dio por concluido el presente acto de sustentación a horas tff..lo ~ s, 

-firmando por los miembros del Jurados y la Coordinadora del Programa de Capacitación y Titulación 
Profesional en señal de conformidad. 

Observaciones: ........................................................•.......................................... 

' 
!t ,, 
\ 


